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DEL-

- -

MINISTERIO DELEJE.RCITO 
DECRETOS, 

X 
CESES 

Númel'os 78, 80, 79, 77, 81, 86, 85, 83, 82 
Y 8411966, por los que se dispone que los Gene" 
rales de División don Francisco Garcia Gozálvez, 
don Fernando Marín Delgado, D. Luis Diez
Alegría Gutiérrez y don Antonio Artalejo Cam .. 

J)OS y los Generales de ~rigada de Infante!!a 
don Fernando Rodrigo Clfuentes, don BasIlio 
Sáenz Aranaz, don Alejandro Alonso de Castaa 
ñeda Navas, don Angel Morales Monserrat, 
,don Antonio GaUndo CaseJlas y don Manuel 
Melis Clavería cesen en sus actuales destinos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 
para la reorganización del Ejército, : .. 

Vengo en disponer que ~l, General de DlV1Euón 
don Francisco Garcia G9zalvez quede a las órde
lles del Ministro ele! Ejéro1tp, .cesando en su ac-
tual destino. _ . 

Aaí lo dispongo por el presente De?r&to, d.~do 
.en Mad1'id a dieciocho de enero' de :0:111 noveCIen-
tos Elesenta y seis. - , 

FRANCISCO FRANCO 
:mi Ministro del Ejéroito, 

C~MILO MENENDEZ TOr;OSA 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 
para. la reorga~:li2íación del Ejército, ... _ 

Vengo en dIsponer que, el General de ,DIVIsIón 
don F~rnaJ'l(lo Marfn Delgado quede a las 6rdenes 
del Ministro del Ejército, cesando.en su actual des~ 
tino. . 

Así lo clispongo por el presente Dec:t'&to, do,do 
el1, Madrid a dieciocho de enero de mil novecien" 
tos sesenta y seis. . 

FRANQISCO FRANOO 

, :mI Ministro del Ejército, 
CAMIJ:A) MENEN'DEZ TOLOSA 

l 

. En onmplimiento de lo dispuesto en las normas 
para la reorganización del. Ej ército, . . . 

, Vengo en disponer que él General de D1VISIÓ:p, 
don L\lis Diez-Alegría Gutiérrez qllede a la,s. 6rde- , 
néS del Ministro del Ej ércüo , césando en su a,ctual 
destino. ' .. 

Así lo dispongo por el presente Decre;i;o, dado 
en Madrid a dieciocho de 6nero de mil novecien
tos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CA:MlI¡O MENENDEZ :-r0LOSA 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 
para la reorganización del Ejército, 

Vengo en disponer que el General de División 
don Antonio ArtalejqCampos- quede a las órdene'S 
del Ministro del Ejército, cesando en su actua,I 
destino. 
. Así lo dispongo por el presente Decr&to, . dado 

en Madrid a dieciocho de enero de mil novecien
tos sesenta y seis. 

;FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CAMIl:¡O MENENDEZ TOLOSA 

. En cumplimierito de 10 dispuesto en las normas 
para la reorganización del Ejército,. 

V éngo en disponer que el General de Brigílda 
de Infantería D. Fernando Rodrigo' Cifuenves 
quede u la¡g órdenes del J.\finififtro de'! Ejército, ce-
Iilando en su í),ovu!lrl dl!'Jstino. , 

Así 10 dispongo por 01 presente Dectr(ri¡o, dudo 
en Ml1dúcl a dieciooho de enero de mil nove cien
to'S sesenta. y.seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El 'Ministro del Ejército,' 
CAJ.llIIJ:A) MENEN'DEZ TOLOSA 
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En cumplimiento de lo dispue'sto en las normas 
para la reorganización del Ejército, ~ 

yengo en disponer que el General de Brigada 
de Infantería don Basilio Sáenz Aranaz queQ.e a 
las órdenes del Ministi'o del Ejército, cesando en 
su' actual destino. 

:~sí lo dispongo por el presente. Decreto, dado 
en Madrid a dieciocho de enero de mil novecien
tos sesenta y seis~ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOBA 

En eumplimümto de lo dispuesto 'en las normas 
para la reorganizaeión del Ejército, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
da Infaútería don A.lejandro Alonso de, Castañeda 
Navas..quede a las 6rdenes del lYIinistro del Ejér
dto, cesando en su actual destino . 

.Así lo dispongo por el presente Decret01 d~tdo 
en lVradl'id a dieciocho de enero de mil novecien
tos sesenta y seis. 

FRANCISOO FRANOO 

El Ministro del Ej<irc!to, 
CAMIU> MENENDEZ TOLOSA 

, En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas 
para la reo¡oganÍz8¡ción del Ejército, 

Vengo en disponer que el General (te Brigada 
de Infantería don Angel Morales' Monserrat' que
de a las órdenes ele1 Mil;lÍstro del Ejército, cesan
do en su actual destino. 

Así lo clispongo por el presente Decreto, dado 

en lVladl'id a dieciocho ,de enero de mil novecien
tos sesent~ y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

En cu~plimiento de ~o dispuesto en las normas, 
para la reorganización del, Ejército, 
, 'yéngo en aisponer que el General de-BrÍgadao 
de Infantería don Antonio Galindo Casallas quede 

. a las órdeñes del Ministro del Ejército, eesa:pdo 
en su actual destino. 

Así lo dispongo PO! el presente Decreto, d?odo 
en Madrid a dieciocho de enero de mil novecien
tos' sesenta y seis." 

FRANCISCO FRANCO, 

. El Ministro del Ejército, 
CAMlri> MENENDEZ TOLOBA 

~ 

l<in <:muplhni(,'llto de 10 dispuesto en las normas· 
l~al'a la reorganización del Ejército, 

\'eIlgo en dispoller que el General de Brigada 
de Infantería don Manuel Melis Clavería quede a 
las 6rdenes d~l Miniatl'o del Ejército, cesando en: 
Sil !1ctua.l destino. 

Así lo clÍspongo por el pl'l'isente Decreto, dade> 
'en Madrid a dieciocho de enero de mil novecien
tos sesenta y seis. 

FRANOISOO FRANCO 

El Ministro 'del Ejército, 
CAMIIiO MENENDE?: TOLOSA 

. 

(Del «E. O. del Esta,do» nÚlll. 19, de 196ft) 

,ORDENES cito, la. adición de una ba.rra azul 
o: tres del lllXSlllO color y tres doradoas 
que con (JI distintivo de Profesorado 
posee. 

Madrid, 19. de enero de 1966. 

A la Secci6n de MoviLizaci6n de Zt:t 
S1lb~n.91)(t.cci6n de La 1.~ Región Mili·' 
tar (en pZan~illa de CtutZquier Arma) 

Direcci6n General 
d,e Reclufamiento y, Personal 

EST 4.DO MAY0lt 

" Distintivos 

Por r<cmnil' lns oomUOiOl1(Hil quo de
tormil1n 01 D(J(ll.'<lto do 26 de junio do 
1085 (D. O. núm. 148) Y Ordetl de 21 
(le lllayo ele 1931 (<<C. L,~ núm. 279)~ 
se concede al GenQl.'al de }livisión don 
Manuel Diez-Alegria Gutiérrez, Direc
tor de la E~cuela Superior del Ejér-

MENÉNDEZ 

INFANTERIA 

:neorgnnización 
DeBtlllo~ 

En cumplimiento dQ lo cl1sPUQsto en 
lo, Instl'tlCCión General 165-142 elel Es
tado Mayor C(mtro,l del Ejórcito, pasa 
destinad'o a. los Organl.slllos· que se 
indican el personal de la 1." Regiqn 
Militar que 'a continuación se rela
ciona: . 

Comandante ,de Infanter1ade la Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo", D, Cilll'l1l'do LUnas Se
na, del Gobierno Milita,l' de Madrid: 
y Subinspecdi6n de la l.a Regi6n 1\:Ii. 
litar. 

Capitán auxiliar de Infantería don 
Teófilo Valiente Uí'lrnándcz, dnl mis~ 
mo. 

A U~ ,st¿bLnsJ)(J(Jctón de ta 1.~ RIJ(1id1'l: 
MUbta'l' 71 Gllbtll'f1lO .\IUtUtr (io Ma(Zrta 

(en J)ZantU!a de IJ1utllltKle'l' Itrtna) 

C01'OIWl do Infal1iel'Ül, de la 1~8Cal¡¡; 
activlll, Grupo de «Destino d0 Arma Ó' 
CUCll'PO", D. Luis ~o,liquet Navarro, 
del Gobierno Militar de Madrid y 
Subinsp(l()C1ón ,de la 1.~ Región Mi-
litar. " 

O~ro, D. Eduardo Santall'a Franqui. 
del mismo: 
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. Teniente ooronel de fnfanteria de 
la Escala aotiva, Grupo de .Mando 
de Armas~, D. Vicente Sendino Gar-' 
oía, del mismo. . 

otro, D. Jerónimo Cresp'o Ruiz, del 
mismo .. 

Comandante de Infantería de la Es
cala. activa, Grupo de .Mando de Ar

. mas», D. Enrique Fuentes Malina; del 
mismo. 

otro, D. Ab'elardo Anta Cudeiro, del 
mismo. 

Capitán de Infantería. de la Esüala 
aütiva, Grupo de ~Destino de Arma o 
Cuerpo», D. ·Pedro Isabel ROldán, del 
mismo. 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Angel Sánchez García, del mismo. 

Madrid, 21 de enero de.196Q. 

l\ilENENDEZ 

En cumplimiento de. lo dispne'sto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
destmado a los 'Organismos que se 
indican el personal de la 7." Región 
Militar que a. continuación se rela-
ciona: . 

A la Sección de Movilizac1ó'n (Le la 
Subinspección de la 7.'" RegIón llCilitar 

(en plantilla de cualqUier Arma) 

. Teniente auxiliar de Infantería don 
Jesús COl1:tl'll. Gago, de la Subinspec. 
ción .de la 7.'" Región Militar. 

A la Subinspección de la 7.a. Begión 
J1¡lilita1' y Gobierno jj:lUitar de Va<llaelo
li(l (en plantilla ele cualqttie1' Arma) 

Coronel de Infantería de la Escala 
activa, Grupo de' "Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Benito Martínez Carnice~ 
ro, de, Gobierp.o Militar de VaUadoli.d 
y SubInspección de la 7." Región: Mi-
litar. . 

Comandante de Infantería de la Es
cala. activa, Grüpo de «Mando de Ar-

o mas~. D. Felipe Corral Diez, del mis
mo. 

• Otro, D. José Mártínez de Hoyos, 
elel mismo. . 
otro~ ,D. Eugenio García Salomón 

del mismo. ' 
. Otro, D. Sebastián Gutiérrez Gutié. 
1'1'92:, del mismo.' 

Comandante de Infantería de 1'a Es
cala complementaria D. Victoriano 
Andrés Mayol', del mismq, para la 
plautina eventual. o 

Otro, D .. Yictoriano ~e Diego Maes
tro, del mlsmo, p'ara la plantilla even
tual. ' 

Comandante de Infantería de la. Es
CIl.la . aQtiva, apto para servicios bu
rocráticoS, D. Martín Calie(lo Cailado, 
del mislllO, en plantilla de 1'0. Escala 
comploffléntaria., 

Madrid, 21 do ~nel'o de 1966. 

MEN~NDEZ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
la, Instruoción General 165·142 del Es
tadO' Mayor Central del Ejército, pasa 
destí,nado a los Organismos que se in: 

23 de enero de 1966 

diean el personal de la 5 ... .B.egión Mi
litar que a continnaoión se relacio
na: : 

A. la Sección de Movilización de la 
Subinspección de la" 5." Región .M.ili
~al' (en plantilla de cuaZquie1' Arma) 

Teniente a"tuilial' de Infantería don 
Martín Gimeno Alfos, del Góbierno 
Militar de Zaragoza y Subinspección' 
~e la 5." Región Militar. 

A la Subinspección de la 5.'" Región 
Militar y Gobiénto MiLitar de Zarago
za (en plantilla de cualquier Arma) 

Coronel de Infantería de la Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Facundo Churiaque' de la 
Herrería, del' Gobierno Militar de. Za
ragoza y Subinspección de la 5." Re
gión Militar. . 

otro, D. Miguel Barraca Morales, 
del mismo. . 

Comandante de 'Infantería de la Es~ 
c~lp. activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Prudencio Qam'pillo Cirio" 
del mismo. 

Otro, D. José López Martínez, del 
mismo. '-. 

Madrid, 21 de enero ele 1966. 

MENÉNDEZ 
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En cumplimiento de lo dispuesto eIl 
la Instrucción Generar 165-142 del Es
tado Mayor 'Centraldel Ejército, pasa 
a la situación que se indica el persQ
naT ·de la 9." Región Militar que a 
.continuacióll se relaciona: 

DISPOl'-."IBLE EN LA. 9." EJj!GION 
}''IILITAR 

Plaza, de Granada 

Tenifmte auxiliar de' Infantería don 
Domingo DoIninguez Granero, de dis
ponible -en la misma Región y plaza 
y en comiSión en el Gobierno Militar 
de Granada.. 

Madi'id, 21 de enero de 1966. 

Vacantes de destino 

Las Ordenes de 15 de enero de 1966 
(D. O. núm. 12), por las que se anUll
ciaban vacantes de destino en el Cuar
tel General de la Brigada de Infan
tería. Motorizáda XXII, para 'oficiales 
de Infantería de la Escala 'Il.ctivá; 
Grupo de «Mando de Armas» y Escala 
'auxiliar de Infantel'.Ía. queda modi
fioada en el seutido de que su uI>!· 
ca.cióu inioial y definitiva es en Je
rez· de la Frontera (Cddiz). 

Madrid, ~1 de enero ele 1966. 

MENÉNDllZ 

La. Orden de 15 <le enero de 1966 
,1.¿oGobierno lI,'lilitar de Mad1'id y Sub- .(J? '0. n~m. 12), por la que se. anll11-
inSl)ección de Za :r.'" Región jj:[iHta1' c~ab,a, entr~ ?tras, una. vaeante <le te- • 

(Sección de MoviLización) . mente auxllu11' 11e Infantería. en el 

En: aumplimiento a 10' dispuesto en 
la Instruceión General 165-142 del Es
tadO' Mayor Central del Ejército, pasa 
destinado< al Organismo que se iudi
oa el personal de la l.'" Región Mili
tal' que '8. continuación se relaciona:' 

. Regimiento de Cazadores de Alta Mon-
Brigada de Infantería D. Heliodoro taña Galicta núm. '64 (para el Bata:Ilón 

Callado Collado, del Gobie.rno Mili- ele Cazadores ele Alta Montaña Grave
tal' de Madrid y Subinspección de la linas núm. XXV) , en Sabil1á:nigo 
1.a. Región Militar (en plantilla de 'Ya- (Huesca), se entenderá modificada en 
rias Armas). el sentido de que dicha vacante es 

Madrid, 21 de. enero de 1966. para 1'a PLM del citado Regimiento, 

MEN~NDEZ 

Situaciones 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción Genel'o.l 165-142 ele1 Es
tado ~aYOl~,Ceutrar del Ejército, pasa 
tt la sltuaywn que se indica el perso
nal de la 1." Región Militar que a 
qontinuac1ón se reraciona: 

A MIS ORDENÉis EN' LA l.' REGION 
. MILITAR 

P1.aza do Mad1'1il 'JJ a[J1'{J{Jado a la SUl). 
1,nS2JO()(Jión IZe la 1.11 lIo[J'lón MU'lta'r 

11 Gob'tlmw NI1,Uta1' lllJ MrtllrU/. 

Capitán ,de In;J'ant@I'in, ele la f<JMala 
MUvu, GI'UpO de, «ManCf'o de Al'mas", 
dan" Eugenio Moreno Sanz, del (xo
b~(lrno Mil1tnl' de Madrid y Subinspec-, 
Olón .~e la 1.n Región M1l1tul'. 

Madrid, 21 ,de enero de 19B6. 

en ;raca (Huesca). 
Madrid, 22 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

Como continuación a la Orden de 
15 de ·enero de 1966 (D. O. núm, 12), 
en la que Se anunciaba una vacan
te ele' sargento pl'llnero o sargento erf 
el. Cuartel General ele la Brigada de 
lnfant(;lría Motorizada núm. XXII, (;ln. 
Jerez de la Frontera, provisionalmen
te en la Línea de la ~ Concépci6n (Cll. 
d1Z), sa ent(;lndl'!l'á que la 1'9sid:rmeíll. 
inicial y definitiva es en J'Groz do la 
Fl'ont(!l'íJ, (Cácl1z). 

Madrid, 2l. d¡¡ enel'O de l.966. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

'. p.asa a la situación de retirado, por 
MENIlNDEZ habel' cum)?lidO la edad l'eglamenta-
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ria. el día.' 20 de enero de 1966, el te
niente coronel. de Infatlteria (Esca.la 
complementaria) D. Alberto Aza He
vía, de Fiscal Pro"\'incial de Tasas de 
Alava, cesando en la situaci6n de «En 
Servicios Especiales., al qu.e se le 
'concede el empleo de coronel honorí
fico como comprendido en el ar
tículo único de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 (D. O. núm. 291), de
hiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia i'lfilitar el señala
miento del haber pasivo qu.e le co
rresponda, prevía propuesta regla-
mentarta. ' 

Madrid, 21 de enero de 1966. 

lVIENÉNDEZ 

Pasa ala situación de retirado, por 
haber cumplido lp. edad reglamenta
ria. el día 20 de enero de 1966, el te
niente a.uxiliar de Infantería. D. José 
Lalldeira. Pan, de disponible en Ca
narias, plaza. de Las Palm-as de Gra.n 
Ctmo.ria, y agregado a la Zona de 
Het~lutamiento y Movilización núme
ro 112, (iel:lian<1o hacérsela por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar al 
sellalamianto del haber paSivo que le 
('orresponda, prevía propuesta l'egla
l:uenta1'ia. 

Madrid, 21 'de enero de "~966: 

MENÉNDEZ 

~'i de ~nero de 1966 

VAcantes de destino 

De libre elección. 
Una de capit<i-n de Infantería de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en las fuerzas de 
Policía Armada, para las Unidades 
Móviles de la guarnici6n de Barce
lona. 

Documentaoión: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). , 

Plazo de admisil'ln de peticiones: 
Quince dias hábiles, contados a par
tir de la fecha o de. publica.ción de la 
presente Or8.en en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 21" de enero de 1966. 

De libre elecoión. 
Una. de teniente auxiliar de Infan

tería. eXistente en las fuerzas de Po
licía. Armada, para la gu-arnición de 
Oviedo. 

Documentación: lnstancia. y Ficha.
l'eSume!1 ajustada. al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisi6n de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a pal'
tir de l.a feoha de publicación de la 
presente Orden en el DIAIUO OFICIAL. 

Madrid, 21 de enero de.19GS. 

MENÉNDEZ 

Pasa a Ía.sitllación de retirado, por Destinos 
haber cumplido la edad 'reglamenta:-
ria él día 19 de Elfiero de 1966, el sal;- Para Oub'l'ir la vaoante de libre elec
gento de Infantería del Regimiento ción anllnoiada' por Orden de S' de 
del Arma Pavía mimo 11) D. Eduardo 
Ramiraz Elena, ooncediéndosele el noviembre de 1965 (D. O. núm. 255), 
emp.leo de teniente honorífico por ha- pasa destinado, con carácter volunta-

rio, a las Fuerzas de POlicía Armada, 
lIarse comprendido en el' Decreto nú· pa;-& las Unidades Móviles de la guar
mero 909/61 (D. O. núm. 131), debien-nleión de Granada, el teniente de In. 
(lo hacérsele por el Consejo SUIll~emo fantería de lo. Escala activa, Grupo de 
de Justicia Milital' el se11alamicmto del "Mando de Ar.masll, D. José Antón 01'-
1l"4bel' pasivo CIUO le oorresponda,pre- dÓ11ez, del Grupo de 1~uerzas71'1.egu-
vJa pl'opuesü .. reglamentarIa. tares de Infantería Tetuá.n núm. 1, 

Mndl'id, 21 de enel'O de 1966. pasandO a la situnc1ón de «En Ser-
MENtNDllZ vicios Espeoiales», en la.s oondioio

nes que para los comprendidos en el 
pá.rl'afOprimero se (leterminan en el 
artículo 7.° del DeCl'eto de 20 de sep
tiembre de 1965 (D. O. núm. 223). 

. Pases al Grupo de «Destino 
de Ál'ltUl. 00 Cuerpo» 

En lJ,plicMión de lo dispuesto 13ll 
el í),i't:ítml0 3.6 do la l,ey do Ií <le fibril 
de i!l5lS (1). O. núm. 82), por l:lJ1btll' 
t'1ulnplido lit edad reglamtlntal'ia 01 
día 19 lit:! t:!fi(ll'O Ül} 1966, p1l.SIl. al Gl'U· 
!H)' do «l:)(JSt1no dtl Al'ma o CUerl'lOll el 
'CQItlJímltulto e1\'\ Infll:t'1tíll'ÜJ., Escmll.t ae· 
Uva, Gl'Ul'lO do «Mando tl0 Armas», 
don Jesús (Jarc!o, Guel'l'aS, do la Zo
nI\ do Rooln'l:tuulento y Movilización 
mtnlíll'O 51, cjluHlanlio tm la situación 
de o. mis órdenes cm la ¡¡.~ Reglón 
Milittl,l', plaza de Zaragoza. 

Madrid, 21 de enero de 1966. 

]MEN~NDEZ 

Mndl'id, 21 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

Parll. cubrir l'll. vacfint9 de libl'O OlM
ciótí, filluuelltd¡¡, en sogunda (¡OUVO
úatoria por OrdQu tle f¿~ dQ fH')vlmJ:l.-
1ml de iOG5 (l). O. uúm. ~!G7), IHl,Sfi des
'tlufir10, oon carlÍ,cttll' voluntario, fi las 
l"lltll'ZltS tl(l Po!1o:!tl. Armat1:fi, 1)a1'tl. 111. 
Unldfid M6il111 de la 'lí\'u1I.l'niolón del 
Avilés, 01 'tenienta (1e In'fl1nteria ele 
1fi Escalo, M'tivtl., Gl'upO de «Mando do 
Al'mas,', D. Isidro Tdabrador' Noval, de 
1'a. Agrupaaión de j3l1nderas paraca1· 
dis'tas rIel Ej ército de, Tierra, pasan
do a la situación de «EnSel'Vicios 
Especiales», én las c.ondioiones que 

D, O. num, 18 

para los comprendidos en el párrafo 
primero se determinan en el articulo' 
séptimo del Decreto de 20 de septiem
bre de 1965 (D. O. núm. 223), 

Madrid, 21 de enero de 1966. 

Para cubrir vacantes de libre elec
ción anunciadas por Orden de 6 da e 

diciembre de 1965 (D. O. núm. &80), 
pasan destinados, con carácter vo
ltlUtario, a la Unidad de Operaciones 
Especiales núm. 81, en Orense, los 
suboficiales de Infantería 'qu.e a con
tinuacipn sé relacionan: 

Brigada 'D. Ram6n Blanco Figuei
ras,. del C. l. R. núm. 10. 

Sargento D. Manuel Montero Ba
rreal, de disponible en Canarias, pla
za. de Las Palmas de Gran Canaria. 

Madrid, 21 de enero de 1966. 

Cambio de residencia 

De acuerdo con lo dispuesto en la. 
Ol'den de 28 de julio -de 1964 (DIARIO 
OFICIAL mimo 168), Se concede el cam
bio e de residencia ti. la 8." Régi!'in Mi~ 
litar, plaza de Carballido V1llalba. 
(Lugo) al sargento de Infantería. don 
Jesús Casabella Garc!a, disponible en 
Sid1 11'ni. .' 

Mad1'1(1 .. 21 de enero de 1966, 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 

Situaoiones 
~ 

Incorporado al destino civil que le '. 
fue adj.udicado por Orden de la Pre
sldencill: del GO:Qierno de 1.4 de octu
bre de 1965 (<<B. O. del Estado» nú
mero 253), publicado en el DIARIO 
OFICIAl. núm. 242, y con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafO final del ar~ 
ticulo 6.°' del Decreto de 12 de mar
zo de 1959 (<<S. O. del Estado» mlme
ro 04), pasa a la situación de «En Sel'· 
vicios Civiles», con e1ectos adminisr 
trativos de 1 (le enero del corriente 
afio. el comandante de Infantería. de 
la Escala activa, . Grupo de «Manllo 
de Arrn¡¡,sll, D. Arturo Recas Sluó:r(!z, 
a mis 6rdenes en el Norte de Africa, 
pl'azIJ. de Coutlt,' y agregado al Grupo 
d.o J¡'1l01'ZItS Regula.res de Info.ntéría, 
Cellto. núm. S. 

M!l.ttrid, 21 tle enero de 196ft 

MENltNJlEZ 

PaS09 al ar¡¡.po do «D(lBtl~o de Arma 
o Cu()rpo» 

En aplicaci6n de 'lo dispuesto en 'el 
articulo tercero de la Ley de.5 de 
abril de 1952 (D. O. núm. 82), po,,", hao, 
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ber cumplido la. edad reglamentaria Sargentf}s 
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otro, D. losé Avilés Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería Pavía nú-. el día 20 de enero de 1966, pasa al 

Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po» el comandante de Imantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Juan Sánchez Garrido,en 
situación de «En Servicios Civiles» 
(consolidado), con residencia en la 

',ta. Región :Militar, plaza. de Logroño.' 

Don Epifamo Vega Hernández, 
día 15 de enero de 1966. 

el mero 19. . . 

Madrid, 21 de enero de 1966: 

:J\:IENÉNDEZ 

Don Juan Tejada Tomilla, el 
18 de enero de 1966: 

Madrid, 21 de enero de 1966. 

Prórrogas 

día 

Se concede prórroga de incorpora
ción a los Cuerpos a que fueron desEscala de complemento 

Retiros 
. tinados por Orden de 10 y 11 de ene

ro de 1966 (DD. oo. núms. 8 y 9), a 
los alféreces eventuales decomple
mento de Infantería que a continua
ción ' se relacionan, los cuales efec
tuarán su presentación en- aquéllos 
en las fechas que se indican; 

Pasan a la situación de retirádo, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi
can, los 'tenientes de complemento de 
Infantería que a. continuación se re
lacionan, perteneCientes a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo de Justicia. Militar 
el se11alamiento del habel' pasivo que 
les corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Don Bartolomé Ba.reeló Vaquer, el 
dia: 19 de enero de 1966. 

En 1 de mayo de. 1966 

Alférez D. Constantino Madríd Na
varro, del Regimiento de Infantería 
Motorizable Tetuán núm. 14. 

Otro, D. Tomás Santoro Gare1a de 
la Parra, del Regimiento de Cazado
res de Monta:f1a América núm. 66. 

Don Bernardo Mozo Yust, el di'!!, 20 En elos pe1·íod.C1s bimestraZes corres-
dé enero de 1966. "1 J Ti 

Madrid, 21 de enero de 1966. pon(Z.entes a .os meses de u. 'o y 
agosto ele los ,arios 1966 y 1967 

MENÉNDEZ 

Pasan a ·la. situación de retil'ado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria. en las fechas que se indi
can, los suboficiales de cO:Qlplemen
io de Infantería de la Agrupación 
Temporal Milital' para Servicios Ci
viles que se relacionan, debiendo ha.
cérseles por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el se:ñalamiento del 
haber pasivo que les corresponda, 
previa propuesta reglamenta'da. 

Brigadas' 

Don Agustín Marín González, el día 
12 de enero de 1966. " 

Don Victoriano Vale~ tfIernández, el 
(lía 12 de enel'O de 1966.. . 

Don Antonio Fernández Olmo, el 
día la de ,enero de 1966. 

Don Antonio López Quf,rós, el' dio. 
15 de enero de 1966. 

Don Ramón Lérida Moreno, el día 
18 de enero de 1966. 

Don Josó llu1z Martín·li.ebollo, el 
diálS de eMl'ode 190~, 

Don Antonio Nieto Romero,. el día 
1[1 de on!lro de 1066. 

Don Antonio Corvinos Rasal, el dio, 
19 dG eMI'O do 1066, 

no11 José Bonot Costa, el dia 10 
de enel'O de'iOS6. 

Don Fabián Bravo Albanán, {Jl tlia 
20 de er,Lero de 1066. , 

Don' Vicente Garcia Mendoza, el 
qia 20 de enero de 1966, 

Don Antonio Rivero DOl'ta, el día 
20 de enero de 1966. . 

Alférez D. José ATenas Sanz, del 
Regimiento de Infantería Motorizable 
Lepanto núm. 2. , 

Otro, D. Diego Gutiérrez Mudarra, 
del mismo. -, 

Oto, D. Julio Fernández Jiménez, 
del mismo. 

Otro, D. Osca.r González' Alvarez, 
del Regimiento de Infantería Milán 
número 9. , .. 

Otro, D. Pedl'o Olivares 'Galván, del 
Regimiento de Infantería Zamora. nú
mero 8. 

Otro, D. Mateo Flaquer Sanso, del 
Regimiento de Infantería San Fernan· 
do núm. 11.· 

Otro, D" José Antón Vila, del Re,
gimiento de Infantería Motol'izable 
Mallorca núm. 13. 

Otro, D. Fra.ncisco Barl'1entos Pé-
rez, del mismo. . , 

Otro, D'. Francisco Vil'seda Garc1a, 
del mismo. 

Otro, D. Juan Fernández ,Pél'ez, del 
mismo. 

Otro, D. Jerónimo Roldán Malo. del 
Regimiento de Infanteria. Motoriza.
b1e Tetuán núm. 14. 

otro; D. Juan de Mata-Rodrigo Mo
ro, dol lleg1m1ento de Infantería Me
canizada Castina núm. :t6. 

otr'o, D.' Carlos Abril Meg1ne, del 
mismo. 

Otro, n. ,;rOllÓ Raiua Calvo, deH Re. 
B'imitm,to d('J lnian'tel'1a AmS'ón númo-
1'(') 17. 

otro, D. FOl'nando Arjona Carmona, 
del Regimiento Mixto de Infantería 
Espa11a núm. 18. 

Otro, D. Antonio GaUndo Vergara, 
del mismo. 

Otro, D: .Francisco Cfsneros Fr.aile, 
d~l mismó. ,1 • ,." 

Otro, D. José TrujiUo Romero, del 
mismo. . 

otro, D. Alfredo Sánchez CObo,' del 
mismo. 

otro, D. Francisco Giménez Menen
dez, del Regimiento de" Infantería 
Vizcaya núm.. 21 (PLM Y Batallón 
MotoTizable). . 

Oiro, D. Martín Dones Martínez, del 
Regimiento de lmantería Motorizable 
Alava nnm: 2.2 •. 

Otro, D. Alejandro Péréz ROldán, 
del Ínismo. . 

otro, D. José Hernando Cortés, del' 
mismo. . 

Otro, D. M'8.Ximino Ruiz Armada, 
del mismo. 

Otro, D. Francisco Perez Sánchéz, 
del mismo. 

Otro, D. Félix Alonso Martín, del 
Regimiento de Imantería Mecanizada. . 
Asturias núm. 31. 

Otro, D. Amadao Puerto Salgado, 
del Regimiento de Infantería Grana
da núm. 34. 

otto, D. Gabino Carbrello Patao, del 
'Regimiento de Infantería Mérida nú
~ero 44. 

Otro, D. José Fernández Lozano, 
del Regimiento de Infantel1ia Temel 
número 48. 

Otro, D. Antonio Estévez Pél'ez, del 
Regi~iento de Infantería Fuert.even
tura núm. 56 (segundó Batallón). 

Otro, D.José Bandín Sastre, del 
Regimiento d~ Cazadores de· Montafia. , 
Sicilia núm. 67 (PLM Y Batallón de 
Cazadores de Monta11a Legazpi nú
mero XXlII). 

Otro, D. losé Oreja Buldaín, del Re
gimiento de Cazadores de Montafia 
S1cilia núm. 67 (Batallón de Cazado. 
res de Monta:f1a Colón núm. XXIV). 

Otro, D. José Serrano Sáez, del 
C. r. R. núm. 6. . 

Otro, D. José Pérez Orts, del Centro 
de rnstrullción de 'Reclutas núm. 8. 

otro, D. Victor García Puentes, del 
C. l. R. núm. 12. 
. Otro, D. José Garc1a Rodríguez, del 

mismo. 
Otro, D. José Escapa González, del 

mismo. 
Otro, D: Agustín Prado Verdea.1, del 

C. ~. R. mim. 13. 
Otro, D. José Herrera Villena, del 

C. I. R. núm. ,16. . 
Otro, D. Manuel González Marti

naz, de la 2.'" Zona de la InstrUCCión 
Premilitar Superior (Distrito 'de Gra-
nada). . 

otro, D. José Cn.lvo Palacios, de la ' 
B.o. Zona do la InstrúMión PremilitMi ' 
SUl1(n'iol' (JJistl'ito de Zlll'agOZI1). ' 

Otro, n. lt'austin9 G3.l'c!a8 Mongo Ca.
l'1'a, ü@l GrUllO de In1:('Jnd(!neia de la 
DivIsión tle Infftnt@l'Í'a Meoanizada 
«Guzmán el Reumo» núm. 2. 

Otl'O, n. Albei'to Zamora Rodr'íguez, 
tlo la I3asH de Parques y Talleres de 
A\ltmnovilismo de Baleares (Servicio 
Médico). ' 

Otro, D. Luis Cintado Buenó, del 
Servicio de Eventualidades de la 2.a 

Región Militar (Servicio Médico). 
Otro, D. Pablo· Bondía Aguiló, de 
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la. Farmacia del Hospitll.l Militar de "i.c10 de Eventualidades de la. 3." Re-
·uGÓme;¡;-Ullau. g16n 'Militar, Servicio Médico. . 

Madrid, ~ de enero de 1966. Madricl, 21 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

. -. 
Se concede prórroga de incorpora

ción a. los Cuel'pos a 'que fueron des
tinados por Orden de 10 y 11 de' ene
ro dé 1966 (DD. OO. núms. 8 y 9), a 
lo:;; alféreces eventuales de comple- . 
mento de Infap.telia que a continua
ción se relacionan, los cuales efec-

o tual'án su presentación en agué.Hos 
. en las feéh'as que se indican: 

l\iENÉNDEZ 

Di~ponibles 

Con arreglo a lo dispuesto en la 01"
:de¡n de 30 ~e novieIIÜJ1'e "de 1948 
(D. O. núm. 273), pasa a la situa
ción de disponible 'en la 9." Región 

E11 1 de mayo de 1966' Militar, plaza de Málaga, el sargen-
Alférez D. Antonio Labrador Carre- . to legionario. D. José GarCÍ'a Conejo, 

del Tercio Gran Capitán, 1 de La 
ño, del Regimiento de Infantería Mo- Legión.' " 

, 
D. O. núm. 18 

doza. del Gobierno ~:filltar de Valla
dolid y Subinspección .de la 7,& Re
gión Militar. 

Madrid, 19 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ • 

En cumplimiento de lo dispueSto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército: pa
sa de¡;tinado a los Centros que se in
dican el personal de la 3."' Región 
:Militar que a continuación se rela-
ciona: -

A la Subinspección de la 3.'" Región 
Militar y Gobierno Militar de Valen
cm. (plantilla eventuaL en vacante de 

. Va?'ias Armas), ' 

torizable Tetuán núm. 14. Madrid, 21 de enero de 1966. 
otro, D. Boracio Oliva García, del 

Regimiento de' Infantería Aragón nú
mero 17. 

MENÉNDEZ 

Comandante de Caballería (Escala 
'complementaria) D. Francisco Ben

lloch Giner, del 'Gobierno Militar de 
Otro, D. Tomás Serrano Pérez de 

. la. Blanca, del Regin:liento Mixto de 
Infantería Espa1ía núm. 18. 

Otro, D. ~F¡,'anGisco Martín Garcia, 
del C. l. R. mlm. 4. 

Otro, D. Juan QÍla Naval'l'o, del 
C. 1. R. mimo O. . 

otro, D. Fl'afi{\ls~o Carbonell Est1'8.
ny, elel C. l. R. mimo O, ServiCiO Mé· 
cUco. 

Otro, D. Antonio Baldellou Vázquez, 
del Sel'vicio de EventuaUdadés de In. 
4.'" Región lVI1UtM', Sel'Vicio Médico. 

Otro,D. Ernesto Fernández delBu5-
te, del Servicio de Eventualidades de 
llJ. 7./l. Región Militar, Servicio Mé· 
(Uco. 

Otro, D. Antonio Mateo Gutiérrez, 
elel Servicio de Eventualidades de la 
7.n Región ~i1ital', Servióio Médico. 
. Otro, D. Luis García Galán, del Grú

po (le Sanidad de la División de In
fantería. Motorizada «Maestrazgo» nú-' 
mero ,3, ServiciO MMico. ; 

7?71 (l,os lJeríodos bimestrales corres-
2JOn(Uente.~ a tos meses (le jutío y 

agosto (le Los Míos 1966 y 1967 

Alférez D. AntonIo Cebrián Villodl'e, 
de1- Regimiento de Infantería. Motori
zal,le Mallorca. núm. lS. . 

Ot,ro. D. Antonio Góméz Pnnizu"(lel 
Regfmientode Infantería Al'ag6n nÚ4 

n'lel'O 17. ' , 
otro, D. Francisco Montoto Cienflle. 

gOi'l, del Regimiento de Infanter1:n San 
Quintin núm. 32. 

()tro, D. Francisco p61'ez HernlÍ,l1. 
¡J([1Z, del llegimiento de Infantel'ia Cn-
1Hl.l'ia.s ntlm: 50., 

O,tro, D. l',uls MIl1'ín (innuza., d«l Ro· 
glmionto do Cf1z!l.tlore~ de Monta.fia 
Alnél'ltlíl. lu'nn. 66. ' 

otro, n. Antonio Mm'thulz LÓll()Z, 
del C. l. H. núm. 16. 

otro, D. Felipe BltízqU(lz l,o..:oya, del 
Re¡:¡lmiento (lo Movilizao1ÓI1 y Pl'lÍoti· 
()'tiA de ])'el'l'ooal'l'l1es, Sel'v1cioMé· 
cllco. 

o~l'O, D. l"emando Valderl'ábanos 
Quintana, del Servicio de Eventnali
da,eles de la 1.'" Región Militar, Servi
cio Médico. ' 

otro, D. Juan FI?,? RamoS', del Ser-

CABAL L E'IUA 

Destinos 

Para cubrir la vacante anunc1adn. 
en tumo de libre elección por Or
den de 2 de, noviembre de 1965 
(D. O. núm. 252), se destina con ca
rácter voluntario a lo. Jefatura de 
Cría Caballar y Remonta de este Mi· 
nisterio al coronel de Caballería (Es
cala. 'aCtiVa), GrupCl de «Destino de Ar
ma ,o Cuerpo», D. Tomá.s Ascaso Min-' 
gote, a mis órdenes en la 1." Región 
Militar, Madrid, . 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

MSN¡í1NDEZ 

-~--

, lReorganización 
Destinos 

En cumplimiento' de 10 di~pnesto en 
la Instrucción General 165-142de1 Es
'bn.do Mayor Central odel Ejército, paso, 
destinado o, los ,Centros qne se indi
ca el pel'sollal de la 7.11, Regiól) Mili· 
tUl' cIue a contillnución se relaciona: 

A. la .'1ubtns1Jalwi6n da ~a 7. tí liegion 
Míl'Íta1' y Gobierno l\IItt'ltm' (le Vana· 

(laiía 

'!'elliellto (1oronel ele Cl1hil11e1'111. Es
cala Mlivu, tll'Ul'lOtle I,Muxltlt> de Aro 
InltSlJ, D. l·'tll'lHtlldo (](i MM1' 1')(11'110, 
(lal ClOblel'llt> MUHI1l' (1(\ V!11hulol1tl y 
filu1J111rlP,lCltliÓn (le lit 7.n !1og16n Mi· 
lito,l'. . 

11 la SU!J'tn,qpección aa la 7,a l1e{jtón 
'/'r1it1,tCtf y Gob~lJrno lI!'ltitar de Vana
aOl'i,d, (pl,antma' (Jv(jntua~ en vacante 

p,e cuaLq'Uie?' A. rm(t) 

Comandante ele Caballería, Escala 
complementaria D. Juan Gal'cía Men-

Valencia.. ' 
otro, D. Ismael Navarro Talayero • 

del mismo, ' 

A la SubtnspeccMn (le tá a.a. llegi6.1l 
lrIititar 1J Gobierno 1r!i~itar de e 

Valencia 

Capitán auxiliar de Cabo;llerIa. don 
Primitivo Cano Manjavacas, del Go
bierno Militar de Valencia y Subins
pección de la 3." Región MiUta.r. 

Madrid, 19 ,de enero de 1966. 

. MENtNDEZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165·142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, se 
destina a los Centros que se indican 
al personal de la l." Región Milit&ir 
que a. continuación se relaciona: 

A la Subinspección de Za 1." negión 
. Mimar y Gobierno Militar (~e Madrid 

Capitán de Caballeri.a (É. A.),Gl'u
po de «Destino de Arma o .Cuerpo», 
don Teófilo Polo Escudero, del Go
bierno Militar de Madrid y Subins
pección de la 'l.'" Región Militar. 

Madrid, ..19 de en91'0 de 1966. 

MEm.'NDEz 

Áscensos 
.." 

Por. Ilxistir 'VMllnto y t()n()l' {lumpl1~ 
un!:! lf1s oondioion!ls· '111!l dGtGl'min(l, la . 
r~(ly (itil 19 (lo abril dG 1961 (D. O. 1'1\1" 
nHll'O 94) y DeCl'llto de 18 dtil mayo dtill 
mismo afio (D. O. mtm. 180), se ,doo 

cll):rnn aptos para till IJ,SMnl'lO Y se as· 
oiende ,1'1. los empleos que se cita.n. 
con antigüedad de 7 de enero de 
1966, o. J efe y oficiales de Caballe
ría (E. A.), Grupo de "Mando de Ar
mas'», que a continuación se relacio
nan, los que quedan en la situación 
que se indic'a; 

r 
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ti. tenientecoronet de enero de 1966, falleció en el Hos- ,Mando del Parque de Artillería de 
pital Militar de Cádiz, elsargent6 es- Ceuta, especia1ista en automoVilismo. 
pecialista remontista D. DiegoCaba- Madrid, 19 de enero de 1966. Comandante de Caballer~a D. Pe

-d.ro· García L e i v a, del RegimIento 
Acorazado de Caballería Espal1a nú
mero 11, quedando a mis óidenes en 
la 6." Región Militar, .plaza de Bur
gos. 

llero Herrera, del Depósito de Rem'ia. 
y Doma de Jerez. " MENÉNDEZ 

A.. comanclante 

Capitán de Caballería D. Anselmo 
Yillahoz Sáez, del Regiwento Aco-

. Tazado de Caballería Numan"Cia nú
mero 9; quedando a mis ól'denes ei¡¡ 
la 4." Regióu Militar,. plaza de Bar-
'Gelona. . 

A capiUln 

Teniente de Caballería D, Alfonso 
'l:le Borbón y Pérez del Pulgar, de la 
Jefatnra Regional de Automovilismo 
de la 2.'" Región Militar, quedando a 

'mis órdenes en ·la indicada tlegión, 
'Plaza de Sevilla. 

Madrid, 19 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

Pases al Grupo de «Destino 
d~ Arma o Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto en el 
'al'tículo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de' 1952 (D. O. m\m. 82), por ha
líE!1' cumplido el dia 16 de julio" de 
1965, la edad que en la misma se 
l'Iellala, pasa al Grupo de «Destino de., 
Arma. o Cuerpo», el 'comandante de' 
Caballería D. Santiago Garzo San
tamal'ía., de la Yeguada Militar, 'que 
cesa en su actual destino y queda 
Po mis órelenes en la 2.'" Región Mili· 
tar, Jerez de la Fl'ontera (Cádiz). 

Ma.driel, 19 ele enero 'de 1966. 

• MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

na libre elección. 
. Una de comandante ele Caballería 
de la. ESCl-ala Mtiva, Grupo de «Man
do de Armas», existente en la Direc
ción General' de Reclutamiento y Per-

, Bonal de este Ministerio (Sección' ele 
cabalIeria) . 

Dooumentación: Instancia y Fich.a
resumen ajustada al modelo publi
oado por Orelen de 25 de márzo de 
10(11 (D. O, núm. 78). 

Plazo de admisión de peticiones: 
QUÍll()(l cHns hábiles, contíJ.dos a par. 
tll' de lo, fecha de la publicación de la 
presento Ol'dí.!l1 on ol DI~mo OFICIAL. 

M1l.(ll'id" 20 dí.! eU()l'O (j'(l 1060. 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

ME..1'l'ÉNDEZ 

Escala de compiemento 

Pr§rrogas 

. Se concede prórroga de incorpora
ción a Cuerpo, para realizar, sus 
prácticas reglamentarias en dos pe
ríodos bimestrales de verano, corres
pondient.es a los mes ,es de julio y 
agosto de 1966 y 1967, a los alféreces 
eventuales de complemento de Ca
ballería que a continuación se rela
cionan: 

Alferez eventual D. Antonio GarcÍa
Baquel'o Gonzalez, del Grupo Ligero 
de Caballería núm. IV. 

Otro, D. José Romero MUfioz, del 
Centro (le Instrucción de Reclutas nú
mero 7. 

Maelrid, 19 ele ene¡'o de 1966. 

MENÉNDF,z 

Retiros 

Jteorganización 

Destinos. 

En cumplimiento de lo dispuestO' en 
la. Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejércitó, se 
destina. en vacante de Varias Armas 
al personal de- la 2." Región Militar~' 
que a continuación ,se relaciOna: 

A. la Subinspección de la 2.'" Rerlión 
Mmtar y Gobierno Militar d.e Sevilla. 
Plantilla eventuaL. Escara comple

mentaria 

Com-andant~ de Artillería (Escala 
complementm'ia) D. Andrés Gal'cÍa. . 
Rodl'íguez, del Gobierno Militar de 
Sevilla y Subinspección de la 2."Re
gión Militar. 

Otro, D. Pedro Sánchez Garcia, de 
la. misma. proce~encia, 

Madrid, 18 (le en~ro de 1966. 

MENlmDEZ 

En cumplimiento de lo dispu~sto en 
la Instrucción General 165-142 del Es-

Pasa a la situación ele reth'ado, por tado M!'yor Central ~el Ejéréito, pa.
haber cumplido la edad reglamenta- s~ destmado a la Umdad qu~ ,se 1~. 
1'18 el dia 19 de enero de 1966 el bri- "dUla el personal de la 2." ReglOu MI
gada de complemento de Caballería litar que a continuación se r~laciona: 
don Regino López Guardo, perténe • 

. ciente ~ la Agrupación Temporal Mi- A~ Guarte~ GeneraL de' La Brigadá de 
litar para Servicios Civiles en si· In1(~ntería D. O. T. IX . 
tuación de reemplazo voluntario en 
la 6.:, Región Militar (Burgos), de
biendo hacérsela por el ConseJo Su
premo ele Justicia Militar el se:fl.ala
miento elel habe!' pasivo que le ca· 
rresponda, previa propuesta }.'egla-
mentaría. ". 

Madr1cl, 20 ~le enerO (le 1966. 

MENÉNDEZ 

ARTIL~ERIA 

Destinos 

Capitán de Artiller!a (E. A.), Grupo 
de «Mando de Armas», D. Manuel 
Estévez' Jurado, del Cuartel General 
ele la 1.11 Bl'igadade Arti'llería' ele 
Campafia. 

Maelrid, 18 de enero ele 1966. 

MENÉND:EZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la. Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor. Central del Ejército, pa
s'a destinado a los Organismos que 
se inclica ,el persono:l de la loa ne
gión Milital' que o. eontintHWión se 
l'lllMlona: . 

MEN~NDEZ, Para cubrir la VlWo,ute dI;) tl;)n1ent<ªl 
ÜQl'OlHll (le, cualqu1(l1' Mma, dG la 

11 Za Stlbín,Q2J(l(J(!'lón (te 'ta 1,~ lleotón 
Mit"itCi?' y (}a/rlIJrno l\:lt!:ttrt?' /le Malh''itl 

-Cuerpo (le Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tiell'a 

":0 
Bajas 

Escalo. activa, Grupo de «MandO dI;) 
Armas», exist!;lntl;) I;)n la Plana Ma
yOl' de Po,l'CI'MS ~y Tallfll'eS ele Auto
rnovllismo, o.nunoiada en tUl'no de 
llbl'(') elección P01' Orden ele 28 ele' no-
vie~bro ele 1965 (D. O" núm. 270), se 

, destma con carácter voluntario al 
Según comunica el Capitán ~ene- de dicho empleo, Escala y G~'upo, . de 

ral de la 2." Región Militar, el dla 12, Artillería D. Jes.ús Rojas Ladrón, del 

¡,.]Ill'{;(lnto c1(l At'tilleríl1 D. Fmucisc\o 
M01'(lUO M01'(lfiO, dol Gobierno M1lito.r 
de Mac1l'ld y Sul>lnspMción de 111 1.11 

Región Milital'. 
Otl'O, 1). Agtlstili A1'l'abe Mutloz, del 

mismo. '. 
Madr-id. 19 ele enero de 1066. 

• MENÉNDEZ 
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Situaciones 

En cUIUplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
a las situaciones que se indica el per
sonalde la 2." Región Militar que a 
continuación se relaciona: 

A MIS ORDEJ.~ES EN :r.A 2." REGION 
MILITAR 

. Plaza de Córdoba y agregados al 
Cuartel General d-e la Brigada de In-
• tantería DOT II 

23 de enero de 1966 

yor de la División de Infantería «Ga
licia» nÚIll. 81. en plaza ·de ayudante 
de Oficinas Militares. 

Madrid, }8 de enero ·de 1966. 

En cumplimiento de lo ·dispuesto en 
la InstJ'ucción General 165-142 nel Es
ta<lo Mayor Central del Ejército, pasa 
a la situación que se indica el per
sonal de la 9.0, Región lVIilitar que a 
continuación se :relaciona~, 

D. O. núm. ·18 

Retiros 

Pas.a a la situación de retirado, por 
hab.er cumplido la. edad reglamenta
ria el día 11 de~ enero de .1966; el sar
gento de Artilleria, con destino en 
el Regimiento de Artillería de cam-
paña nÚJll. 30 ,D. Jesús Rodríguez 

Comandante de Artillería (Escala 
activa), Grupo de,«Mando ,de Armas», 
'don José López de la Manzanara Apa
ricio; <lel Cuartel General de la l."' Bri
gada de Artillería <le Campaña, 

Ruiz, concediéndosele el empleo de 
teniente honorifico por hallarse com
prendido en el Decreto 909/1961 dé fe
cha 31 !le mayo de 1961 (D. O. nú:. o 

melio 131), debieQ.do. hacérselepor el 
Consejo Supremo de' Justicia Militar 
@l señalamiento <le haber pasivo que 
le corresponda, prev'ia propuesta re

A.MIS ORDENES EN LA 9." REGION, glamentaria. 

oh-o, D. Lorenzo Alvarez Alvarez, 
de la misma Unidad. 

DISPONIBLES EN l;A 2." REGION 
MILITAR 

Plaza ,de C6uloba y agregallos al 
Cuartet 'General de la Brigada de In,.. 

tante'-ía DOT 11 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Eduardo Avila GÓmez. de la misma 
Unidad. . 

otro, D. Franolseo García Olmo, de 
<llsponible en la 2.<1 Región Militar y 
enoomisipn en el Cuartel General de 
la l." Brigada de Artillería de Cam
paila. 

Drsl',ONIB~E EN LA S.' REGION 
MILITAR 

PZaza de Vl,toria 

Teniente auxUiar de Artillería don 
Rafael Pérez Maest:re, de' disponible 

,en la 2." Reglón Militar yen comi
si6n en el ,Cuartel General de la 
1." Brigada ,de Artillería ,de Campal1a. 

Madrid', 18 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

" En cumplimiento de 10 dispuesto en 
la Instrucciqn General 165-142 del Es· 
tado oMayor Central del E¡j41'cito, pasa 
a las situaciones que so indica el 
personal de la 8.0. Regi6n Militar que 
a continuaci6n se relaciona: 

A MIS ORDENES EN LA S." RlllGION 
MILITAR' 

Plaza IZa La Coru'lia 
, . 

'l'ellitmte do Ai'ti1lml'ía (E. A.), Uru. 
po de ((Mando ,r1(lArmnsll. D. 3'u110 
BU1'l1ll<'lbl'O Ferro1'. del CUal'tal GelHl· 
1'0,1 de la D1vis16ndl'l Infantl'lrín. «Gil
Heinll mimo sí. 

nrSl;'ONI:aLl~ EN !",A S.- n1llGION 
MU,':I::t'AI-l. ' 

• MILITAR Madrid, 19 de enero de 1966. 

Plaza de llfál.aga 

Teniente ,de 'Artillería (E. A.), Gru
pode «Mando de AnnasD , D. Juan' 
Diaz de Barrionúevo, ,del Cuartel Ge
neral de la División de Infantería 
«Reyes CRtólicos» núm. 91. 

Madrid, 18 de enero de 1966. 

Mfu"l'ÉNDEZ 

En cumplimiento de lo dispnesto en 
la Instrucción Geill'lral 165-142 del Es
tildo Mayor Central del Ejército, P:'Ulfl 
a la situación que Se indica el 
personal de la S." Reglón Militar que 
tl !lQntinuación se relaoiona: 

DISPONIBLE EN 1,A. El.' REGlON 
MILITAR 

PZaza (le Vitoria y ag1'egado aL C.uar
tal GeneraL de la Brigada IZe Infante

rta D. O. '1'. VI 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Manuel López Ansotegu1, ·de disponi
ble en la 6." Región Militar y en co
misi6n en el Cuartel General de la 
DivisIón de In1'antel'la (cSomosiel'ra» 
número 61. 

Madl'id, 18 de entla'O de 1966. 

MEN~NDllZ 

.~ 

Edades 

Escala de complemento 

Destinos 

Como continuaci6n a la Orden de 11 
de enero de 1966 (D. O. núm. 9) y 
am'editadas las condioiones físicas 
necesarias, pasa destinado, con Ni
ráctel' voluntario, al Regimiento de 
Artlllería (le Campal1a xulm. 4S, para 
la DivIsión de . Montl1l1a «Navarra!> 
nlÍmero 6, el alférez eventual de 
complemento de Art1lleria, ESCala d~ 
campal1a, D. Gabriel Giro Balta. elel 
Distrito de Barcelona. . 

Madrid, 19 de ellOl'O de 1966. 

MENÉNDJl2'. 

1'1'61'1'0g46 

Se concede prórroga de iMO'rpOI'a~ 
c16n a Cuerpo para realizar sus prác
ticas reglamentarias, en la formJl.oquE!' 
para cada uno se indica, á. los alfé
reces eventuales de complemento de 
Artillería que acontinuaoión se rela-
cionan: . 

Alfél:ez eventual' D. Gregorio Cor
dovilla Zurdo, del Sel'vicio de EVell
tualidadesde la 2;1> Región Militar, 
para Ml'viciO de S¡¡¡n1dad, hasta el 1 
de mayo de 1966. . 

Otro, D. José Aloneodo Ozalla y 
Jorge, del Regimiento de Artillería de
Campal1a. mimo ,20, en la mism¡t fecha 
que el anterior. 

Otro, D. Juan GOlii Zalacaín, de! 
Regimiento de Artiller!a de Campr1l1fi 
número 46, en la misma fecha t;lIHl er 
anterior. 

Otro, D. Angel So.ntl'lS BrIz, del He
gimiento lv,Uxto de Al'tillex·1o. nlÍm. 2. 
J;HU'll. Hfi1!Vieio mMil1o, mn dos porío· 
dos iJinw¡;tl'o,lel'l ,do Verano (iOl'l'eSplm. 
dientes !l. los llHlSo¡¡ tlCl jUlio y I1gosto-
de 1.000 y 1.007. , 

otro, D. Marmel RO(!l'!gUOll Sll(¡r,(~z, 
deL Rtlg'imlento ,do Al't1lltU'!a ,da Ctun~ 
pafia núm. oa, !lll 1M nt1¡;mltí! Xa()lHU¡ 
({Utl el anterior. 

Plaza da La C()1'l~?'ta y agrogado a! 
Cuartel Gen(J1'a~ úe la 131'igaúa (le In-

fanter!a DOT 'flIll, .. 

Comprobado documentalmente que 
el subteniente de Artillería. :O'. Salva· 
dor COl'tizo Blanco. en situaci6n de 
disponible en la 8. ÍI l'tegión Militar, 
plaza de Santiago de Compo~stela (La 
GOl'Ulia), nació el (U9. 5 do noviembre 
de 1916, y no él !lla 28 de ootubl'l) 
do lUlO, como fignrl1 en su documen
tación, se r(~ctil1ca la fMluL do na
c1mionto en (ji flontido eXpullSto, dé 
tl,()\Hll'do (Jon 10 lli'eMl)tutl,do én la 
01'd(ll't d@ 25 de sl'lllt1emlJt'(} do :1.948 
(<<G. L.» :m'tm. 124), deiJi(ludo, vOl'1-
:[1Cl1.l'S(l (m 10. docum<lnto.ción miUtlU' 
!ltll 1ntol'(liiHldO lo,li! anotn.c1onos COrfOS
poucl1entms, po,l'n. qUé figure como fe
oha de nacimiento In. de 5 do noviem· 
bre de 191.6. ' 

Otl'O, D. Jo,v1el' Vicól1a Mu,tu,s, {lel 
Regimiento ,de Arbillería kA. núm. 72, 
ell las mismas X!lCl1l\S que el anterior. 

Tentente ti uxiliar de Artillería don 
Daniel Pérez Conde, ·del Estado Ma-

Madrid, 18 de enero de :t066, 

MENIÍNDEZ 

MaclrJ.d. '19 tle enero de 1966, 

MIlNIÍNDIlZ 

r 



D. O., núm. 18 

,f;N6ENIEROS 

Mandos 

He designado para el mando de!" 
RegimientO' Mixto de Ingenieros del 

.. Sahara. al coronel de Ingenieros (ES~ 
cala activa), Grupo' de «Mando de 
Armas", diplomado de" Estado Ma
yor, D. Manuel Alonso Cabezas, de 
la Escuela ,Supelior del Ejército., 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

:MENÉNDEZ 

23 de ei1el'O de 1966 

destinado al Organismo qué se indica 
.el personal ·de Canarias qUe a con
tinuación se relaciona: 

A LA SUBIN&"PECCION DE CA!~ARIAS 
y GOBIERNO MILITAR DE TENERIFE 

En vacante de' cualquieT A:rma 

Comandante de 'Ingenieros, Escala 
activa, ,Grupo de «"Manno de Armas», 
don Alfonso Prunell .Cruz, de la Sub
inspección de Canarias. 

. Madrid, 20 de enero de 1966. 

En cumplimiento de lo nispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es-

He. designado para el mando del tado Mayor Central del EjércitQ, pasa 
Batallón Mi."ito de Ingenieros de Ifni, . destinado al Organismo que se indi
al comandante de Ingenieros (Esca- ca el personal de la 9." Región MiU
hi activa); Grupo de «Mando de M- tal' que a continuación se relaciona: 
mas_, D. Anibal Sotelo Ramos, de 

. a mis órdenes en la 2;3 ,Región Mi
litar (plaza de Sevilla). 

Madrid, 21 de enero dt[l 1966. . 

MENÉNDEZ 

IReorganización 
Destinos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la InstruccIón General 165-142 del Es
tado Mayor Centl;111dsl Ejército, pasa 
4estinado a los Organismos que se in
dican el pexsonal de la 5." Región 
Militar que a continuación se rela
ciona: 

A LASUBINSP,ECCION DE LA 5.' RE
GIOI9' MILITAR Y GOBIERNO' MILITAR 

DE ZARAGOZA 

En vacante de cllalqu'ier Arma 

Teniente coronel >de Ingenieros (ES' 
calacactiva), Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Antonio Lacasa Zabol'ras, 
del Gobierno Militar de Zaragoza y 
Subinspecci6n ·de la 5.~ Regi6n Mi
litar. 

En plantúla eventual, de cualquier 
Arma 

. Comandiln,te ,de Ingeniel'os. Escala 
oomplementaria, D. Antonia Terro
nes Cafiel'o, de la plantilla eventllal 
d¡¡l Gobio1'n,o Militar ,de Zaragoza y 
SUbinspílclC16n d.e la 5./t I\¡¡gi6n Mi. 
litar. ' 

otro, D. Mal'1ano MO!1gu!l,l R!l,l1'lO!l, 
(le la plo/at1lla oventual tlo1 mismo. 

Mtllt11'id, 20 de e:tHl1'O d(l 19GO" 

MIlNÉNDIlZ 

En cumplilllif"nto de lb dispuesto en 
la Instrucción General 165~142 del Es
tado Mayor Central dal Ejército, pasa 

A LA SUBINSPECCION DE LA 9.· RE
GlON MILITAR y GOBiERNO MILITAR' 

DE GRANADA 

En plantilla. eventuaZ de cualquier 
Arma 

Comandante de Ingenieros, EScala 
complementaria, D. Joaquín de Hal'O 
Gil, del Gobierno Militar de Granada 
y Subinspección de la 9."" Región Mi
lital'. 

'Madrid, 20 de enero de 19G6. 

MENÉNDEZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Central ·del Ejército, pasa 
destinado a los Organismos que se in
dican el personal de la 3.'" Región Mi
litar g;ue a cqlltinuación se relaciona: 

A LA SEcCroN DE MOVILIZACION DE 
LA SUBINSPECCION DE LA 3." RE. 

GlON MILITAR 

En vacante de cualfluier A1'rna 

. Teniente auxiliards" Ingenieros don 
Juan Guisado Sal'difia, del Gobierno 
Militar de Valencia y Subinspección 
de lá 3. fi Región Militul'. . 

A LA SUBINSPECCION DE LA' 3.' RE. 
GlON MILITAR y GOBIERNO MILITAR 

DE VALENCIA 

En !JLantiUa (fIJéJnt1laL da llM!l1uíer 
11nna 

C(mmwlunttl de Ill/.]'enlel'os, f<jsoalrl 
OOmpl(l1l1tJp1:ttl'üt, n. l"ornrtmlo Cliste-
116 Cruz, (tel Gobierno Militar d@ Vii
l@ucia y Subinllp@cclóu [le lti' 3,0, ne
glón Militar. 

otro, D: Antonio Ruano Rual1O, del 
mismo. 

Madl'icl, 20 de enero de 1966, 

MIlN.ÉNDIlZ 
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Situaciones 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción .Genel'al 165-142 del Es
tadCi Mayor Central del Ejército, pasa. 
a la situación· que se indica el per
sonal de la 1.& Región Militar que a 
continuación se relaciona: 

DISPONIBLE EN LA 1.' REGIO~ 
MILITAR 

Plaza de Madrid 

Teniente auxiliar ,de IngeJ1ieros don 
ATherto Beltrán Tremillo, del Regi
miento de Zapadores núm. 1, para 
C)lerpo de Ejército. 

Madrid, 20 de enero de 1!:i66. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Espeeia~ 
listas del Ejército de Tierra 

Pr6rroga de edad 

Con ll.rl'eglo a lo que determina el 
articulo 12 de la Orden de 3 de ene·' 
1'0 de 195B (D. O. núm. 30), so con~ 
cecle Pl'ól'l'og'a de edad para. el retiro 
hasta los sesenta y Un ro1os, al sub
teniente especialista mecánico ajUs
tador de máquinas y herramientas 
don Antonio Blasco, Oreja, en situa
ción de disponible en la V, Región 
Militar, plaza de Madrid y agregado. 
al Regimiento Mixto de Ingenieros 
nlÍmero 1, 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

MENMNDEZ 

Destbios 

Para cubrir vacantes existentes en 
Unidad de la. Provincia de Sahara y 
de acuerdo con 10, dispuesto en la 
Orden de 21 de abril de 1961 (D. O, nlÍ· 
mero 95). pasan destinados con ca
rácter voluntario al Regimiento Mix
to de Ingenieros del Sahara, los. sar
gentos especialistas operadores de ra· 
dio que se relacionan, los cuales ven
drán obligados a ocuparlas durante 
dos a110s y a efectuar su incorpora
ción con urgencia. 

.. Sargento espeCialista D. Andrés 
'l'orti . Gil, del Rogimiento de Redes 
Pe1'1119.Il.mtes y Servicios Especiales • 
de Tl'aIlSmisioIlGS, 12 Unidad Mixta 
(DestllCamento d'e Cauta). 

otro, D. Carlos Toro GÓl1go1'a, dis
¡)ol1ibltl Qn la 2.0. I'\Qgi6n Militar, lila
zn ele Gó,diz, 

Mo,(h'id, í.!O dI} tíIHU'O de 10GG .. 

MENÉNDEZ 

Escala ele complementó 
D,?stinos 

Como c~mtinuación a la Orden de-
10 de enero de 1966 (D:, O, núm. 8),. 



.. 
y acreditadas las condiciones físicas 
necesarias, pasan destinados, con el 
earácter que se indica, a las Unida
des que se expresan, los alféreces 
eventuales de complemento de e Inge
nieros que a continuación se relacio-
nan: 0 

UPADORES 

23 de enero de 1966 

En cumplimiento de 'lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142, del Es
tado Mayor Central del EjéJcito, .pa
sa. destinado a la Unidad que se in
dica el personal de la 6." Región Mi
litar que a con t i n u ación se rela
ciona: 

AJ Regimiento Mi:J:to ele Ingenieros 
número 6 ' 

VOLUNTARIOS 
Sargento de complemento de Inge

Al Regimiento Mi:J:to de Ingenieros nieros,D. Francisco Zamora Baño, .d?l 
.. número 4 '~B:tallon de Z~padores de lB: DIVl

Slon 'de Montana «Navarra» numo 62. 
Don Franeisco ,Montagut Freixas, 

del Distrito de Barcelona. 
Don Ricardo Albi Gas01, del mis-

mo. 

Al Regimiento Mi:J:lo de Ingenieros 
número 6 

Don Argimiro Alval'ez Alvarez, del 
Destacamento de León. Concedida pr6-' 
rrogade incorporación a . Cuerpo en, 
dos períodos bimestrales de 'terano. 
correspondientes a los meses de julio 
)1 agosto de 1966 y 1961. 

Don Fermmdo 1.ozano Van-de-\VaIle, 
dél Distrito de I,a Laguna. ' 

FORZOSOS 

.4 la .4g1'llipacMn Mixta (le IngeniefO$ 
éle Alta Monta/lía 

non :rttttn Pél'ez Holgado, del Dis
trito de Sevilla. 

TRANSl\IISIONES 

VOLUNTARIO 

111, l1e{j'imiento MilEto <le 11I:{jenic1'os 
núm,ero 4 

Don Luis Sala Tafiá, del Distrito ede 
Bttrcelona, 

Mo.drid, 20 ,de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

lQeorganización ' 

Escnla 11e complemento.· Destinos 

• En oumplimiento de 10 dispuesto en 
la Instl'ucoiónGeneral 165-142 del Es
iado Mayal' Ci\ntl'n,t del Ejército, pa
sa, dGstina.do a. la. Unitl'll.d (fU~ se in
dica el P(Jl'sol1al dI! la 4." Región Mi· 
lital' que 11 (Ion 11 i n u '!l. Cli ó u se tela
,ciaría. 

A~ IJataUón lIf'/..'l.lta <lp Ingantar.os IV 

Al'tól'ez tlventual <1(1 Clampltl:r¡:Hlll'to 
.¡ltl IngQuiel'OIl D. D n. l' i o Hodl'lg11GZ 
'(}n.rc1n., (lel Batallón de Zapadores de 
lo. División de Infantería «Inmortal 
<Gerona)) núm. 41. 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

Madrid, 2ú de enero de 1966, . . ' 

INGENIEROS DE ARMA" 
MENTO Y CONSTilRUCCION 

Destinos 

Para cubrir la vacante anuTlCiada 
en turno de concurso por Orden de 
16 de diciembre de 1985 (D. O. m\
mero 287), pasa destinado .con ca
rácter voluntario a la Comandancia 
de Obras de la 1.t' Región Militar, el 
comandante de Ingenieros, de Anna
mento y COllStl'ucción (Rama de 
Construcción y Electricidad) D. Julio 
Villa.ca11o.s Bel'enguel', del Sel'vic10 
de NormalizaCión del Ejército. 

Madrid, 20 ele enero ,de 1966. 

MENÉNDEZ 

Ayudantes 
Dajlls 

Según (loIlluni(la el Capitán Gene
l'al de la 2.1\ Región Militar, ha talle
cido en la plaza de Sevilla el día 1 
de o enero éle 1966, el teniente auxiliar· 
de Armamento y Material D. ·Angel 
Casares Garc1a, de la' situación ele 
al Servicio de otros Ministerios, Pri
mer Grupo, Empresa Nacional «San
ta 13á1'll9,1'a» de Industrias Militares; 
Sociedad Anónima (Pirotecnia Mili· 
tal' de Sevilla). 

Madrid, 20' ,de enero de 1966. 

MENtNDEZ 

l)@ 1l:t'ovis1ón nOl'Jl'lJl.1. 
l'nl'll. auxiliares del Al'mant!'lnto y 

COltlltl'ucc1ón (Rama d~ Armamento y 
Mat!lr1al) . 

Una de mecttnico automovilista, 
existente en la Base Mixta de ,Carros 
ele Domllate y Tractores de Segovia. . 

- Una de mecánico armero, existente 
en la Base Mix~a de Canos de Com-

o 

D. O. núm. elS 

bate y Tract.ores de Segovia (Com
pañía Móvil de Reparaciones en Cam
paña). ' 

Documentación; Papeleta d~ peti
ción de destino. 

Plazo de admisión' de peticiones: 
Quince dias hábiles, contados a par
tir de la fecha de publicación de la. 
presente Orden en el DIARIO ·OFICIAL. 

Madrid, 20 11e . enero de 1966 •. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Poi' existir vacante y !ener cuÍnpli
das laS condiciones que determina 
la . Ley de 19 de abril de 1961, 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 18 de 
mayo del -mismo alío (D. O. núme
r0 130), se declara apto ·para. el as
Genso y se asciende al empleo 'de te
niente, con antigüedad .de 1 de ené· 
1'0 de 1966, al alférez auxiliar de Ar
mamento y Material D. Cecilio Gal'
ci~. Diaz. de la Jefatura de Al'tilléría 
del Ejército, continuando en su ac-
tual destino. , 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

MEN~DEZ 

!HatrJmollios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se conCede licen
cía para contraer matrimonio al al
fórez auxiliar de Construcción ;¡ Elec. 
tl'lcidad D. :rosé Gl'egorl Sanricardo, 
de la Comandancia de Obras da Ca
narias, provincia de Hni '(Sid1-Ifni). 
con doña Maria del Pino Soledad Ro
mal'O Espinosa. 

1\:ta(lr.id, 20 ele enero de 1966. 

MEN~NDEZ 

lReorganización 
Ayudantes •• Vacantes de de'ltll1o 

eDe provisión normal.' 
Para ayu el a n t e.s de la Rama. de 

Construcción Y Electricidad existen
tes en Unlde:des y Centros. 

Regimiento de Z a p 9. d o l' e s para 
Cuerpo de Ejército (Salamanca).-Uua 
de Obras. (Nueva creación.)" .. 

D'iístacamento {te ParqUé de Trans
misiones para la División Acorazada 
d3runete» núm. :1 (Heto,mares).-Utla 
tt(J Tel<lcomunicac±Ón. (N u ¡¡¡ v a cre'lt
olón.) 

Destacamento (1<lI l"¡arque de Trans
misiones para ltl. División do Intant<l· 
1'ia «Guzmán el 'Bueno)) núm. 2 "(Se
Villa). - U n a de Telecomunicación. 
(Nueva creación.) . 

Destacamento del p.arque de Txans
misiones p!ll'a la División de Infante
rla «Maestrazgo)) núm. 3 (Valencla).-



D. O. nUm. 18 

Una de Telecomunicación. 
creación.) 

-2S de enero de '1966 

(N u e 'laUna de Telecomunicación. (N u e v a 
creación.) o 
. Destacamento' del Parque de Trans
misiones para la Brigada Paracaidis
ta (Alcalá de Henares).-Uua de Tele
comunicación. (Nueva creación.) 
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INTENDENCIA 

Regilniento de Pontoneros y Espe
ciálidades de Ingenieros (Zaragoza.). 
Una de mecánico, una de Obl'as, una 
de electricista: (Todas de nueva crea
ción.) 

Regimiento de la Red Permanente 
y Servicios Espaciales de Transmisio
nes.-Una de Telecomunicación (para 
las Unidades de ficladrid). Una de Te
lecomunicación (P 1 a n a MaYQl' del 
G!liPO de Canarias, Tenerife). 

Destacamento del Parque de Trans
misiones para la Brigada Ael'otrans- , 
portable (La Coruña}.-Una de Tele-. 
comunicación. (Nueva creación.) 

!Reorganización 

Mandos 

oDe próvisión normal: 
Para atL'dliares de la R a m a de 

Cónstrucc~ón y Electricidad eXisten
tes en Uni!lades 'Y centros. 

Destacamento del Parque de Trans
misiones pira la Brigada de Caballe
ría «Jarama» (Salamanca).-Una de 
Telecomunicación. (Nueva t;reación.) 

Regimiento de Pontoneros yo Es
pecialidades de Ingenieros (Zarágo
za).-Una de mecánico, una de mecá
nico automovilista, una de electricis
ta _y- uno da Obras (estas tres últi-
mas, de nueva cre!J.ción) . 

. Rei,Timiento Mbcto de Ingenieros núc Regimiento de la Red Permanente 
mero 1 {Campamento, Madnd).-Una y Servicios Especiales ~e Transmisio
de 'l'elecomunicacióÍl. . nes.-Una de Telecomuuicación (en 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú- la 6.a Compañía del Grupo de Cana
mero 2 (Sevilla).-Una de mecánico y rías, de Villa Cisneros), una de dibu: 
una de dibujante. jante o (para las Unidades de Madrid). 

Regimiento Mixtó de Ingenieros nú-(Ambas, de nueva creación.) 
mero 4 (Ba.l'celona).-Una de Teleco- Agrupación Mixta. de Ingenieros pa~ 
munieaci6n. re. la Brigada de Alta Montaña (Hues

Regimiento Mixto· de Ingenieros nú- ca).-Una de mecánico, una de Tele
mero G (San Sebltstián).-Una. de Te- comunicación (esta última, de nueva 
leeomunicación..o creaaión). 

Regimiento <Mü.io de Ingenieros nú- Documentaoión: Papeleta de peti-
mero '1 (Ceuta).-Una de mecánico. ción de'destino. 

RegImiento de Transmil:liones (El Plazo de ad;fuisión de :¡;¡eticiones.: 
Pal'do).-Una. de Telecomunioación y Diez <lías háblles, oontados a partlr 
una de mecánico (esta última, de nUe- de la. fecha. de publioación de la. pre-
va creación). sente Orden en el DIAIUO OFICIAL. 

Destacamento del Par(IUe de Trans- Madrid, 20 de enero de 1966. 
misiones para la División Acol'aza.(la 
"Bl'uneta» nt'tm. 1 (Retam-ares).-Dos 
de Telecomunicación (N u e va. crea
ción.) 

Destacamento deÍ Parque de Trans
misiones para la División de Infan
tería «Guzmán el Bueno») núm. 2 (Se
villa). - D o s de Telecomunicación. 
(Nueva. creación.) 

Destacamento del Parque de Trans

MENÉNDEZ 

GUARDIA CIVIL 

misiones para. la Divisi6n de Infan- MedallAs de Sufrimientos por la 
tería «Maestrazgo» núm. g (Valen- Patria" 
cta).-Dos de Telecomunic'!l.Ci6n. (Nue-

He designado' para eÍ mando ,del 
Grupo de intendencia de la División 
Acorazada. oiBrunéte. núm. 1, al co
mandante di Intendencia (Escala ac-· 
tiva); D. Enrique Alonso Marbán, a 
mis órdenes en la t.a Región fi'ülitar. ' 

Madrid, 21 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

He designado para el mando de la 
compailia de. Intendencia de la :ijri
gada de Montallanúm. LXI, al ca
pitán de Intendencia (E. A.), don
José Recalde Garcia, de la Base de 
Parque Y Talleres de Automovilismo 
da 1a 6." Región Militar. 

Madrid, 21 da enero ele 1966. 

He designado para el mando de la. 
Unidad de Intendencia de la Bri
gada (le lnfantel'ia Motorizada nú
mero XXXI, al capitán de Intenden
cia (E. A.), don Fausto GuillénGo
sálvez, del C. l. n. núm. 12. 
. Madrid, 21 de ~nero d,e 1966. 

MENÉNDEZ 

Destinos 
va. creación.) . 

Destacamento del Parque de Trans
misiones para la Brigada de Infante
l'ía Mecanizada XI·· (C a m p.a mento, 
Mach'id).-Una de Telecomunicaci6n. 
(Nuev'B. creación.) 

Como. compi'end1dos en el apartado Como t'esultado del concurso anun-

r1estacamento del Parque· de Trans
misiones para la Brigada de Infante
ría Acoraza.CLa XII (El Goloso, Ma
drid). - Un'a de Telecomunióación, 
(Nueva creación.) e 

Dest!l.Mmentodel Parque de Trans
misiones para la. Brigada. dé Infante
ríe. Mecanizada XXI (Mérida).-Una 
de TeletlOll1Ullicación, (Nueva. orea. 
ción:) 

lJeBtacamento del Parque de Trans
mlll:lOflelil para la Bl'ign.da de Infante-
1'f:11 MotOf'izo,da XXII (J (l l' e z . de la 
I~l'ont()l'tí) ,~Unl1 de 'l'elecOlU'lmioac1ón. 
(Nueva (Jr(ltwión,) . 

Dest(tcamemto ,del Par'que de TIlans. 
misiOMíl partí la Brigada de In:rante
na Motorizada XXXI (Valencia) ,-Una, 
(le 'felecomunlca¡¡ión. (Nueva crea· 
ción.) e 

Destacamento del Parque de Trans
misiones para la Brigada de, Infante
ría Motorizada XXXII (Cartagena).-

c) del artículo 6,0 del Reglamento ciado por Orden de 10 de noviembre 
aprobado 1101' Orden de 11 de marzo de 1965 (D, O. núm, ~58), para eu
tle 1941 ,(D. O. núm. 59), se concede la brir una. vacante de comandante de 
Medalla de Sufrimientos por la Pa- Intendencia ele la Escala activa, exis. 
tl'iá al personal que a continuación tenté en el Servicio de Normalización 
se l'eHtCiona: ' del Ejército, pasa. destinado con ca-

Sal;gento primero de la Guardia Ci- rActer voluntario el comandante de 
vil D. Mariano Salgado Durán, ,de la Intendencia, Escalo. activa, "D. José 
234 'Comandancia del citDldo Cuerpo. 1"ópez Bouza, de la Pagaduría de 
Herido el dio. 9de :febrero ,de 1905. Haberes de la 1.'" Región Militar. 
Debe percibil' 10. pensión de 5.497,50 Madrid, 21 de ene1:0 d~ 1966. 
pesetas y la indemniznciónde 1.515 
pesetas. • 

Guardia .segUIHlo de la Guardia Ci.· 
vil .Tosé Hl1bl0 G11, de la '207 Coman-
dancia dél citttdo Cl1('ll'po. Herillo él 
dla 12 'dé J1lttyo de 1961. DllIHl pel'MbÍl' 
lo, p!l1l1!16n (lll 12.750 IHlll@tas y la in-
(l(mm1zac1ón d(l 1.000 lHlsetaH, ~ 

Otro, Jos@ Gómtl:'l Esph10SLí, de lo. 
134 Comandttncia del citado CU(ll'!J'O. 
Hel'i,.cto ('\1 d:!u 80 de juuio de 1961. Débe 
l~(ll'cihir 10. })('\USiÓl1 de 16.462,50 pése
tns y la inde:tnnizncióll de 1.500 pe
setas. 

Ma,dr1d, 21 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

Para CUbl'!l' vacante dé comandan 
t~, dn .InteutHmcia, (}X1~tílnto (In él 
Coutl'q :r(jcnico do 11ltllndtlncia, tíntm· 
oiatl!l. elé 111)1'e ¡¡l('lc(ü(m por Orden. tle 
18 d(') nov1ombl'íl de 1005 (D. 0, mí
mel'O 265), 11(') designnclo nI coman
dante d,e Intendencia· (11:. A.), don 
José Fernández Voces, a mis órdenes 
en la 1.a Región Militar. 

Madrid:, 21 de enero de 1966. 

MENÉN'DEZ' 



380 

Para cubrir vacante de comandan
te de Intendencia de la Escala ac
tiva. existente en el Centro Técnico 
de Intendencia, anunciada de libre 
elección por Orden de 2 de noviem
bre de 1965 (D. O. núm.' 2~O), he 
designado al comandante de Inten
dencia (E. A.), don Carlos Fuentes 
Vélez, de la Pagaduría de Haberes 
de la 1." Región Militar. . 

Madrid, 2,1 de enero de 1966. 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
L~'y. tie 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257) y Orden dt} 27 de oc-' 
tubre de 1958 (D. O. núm. 251), se 
concede licencia para contraer ma
trimonio; al teniente de Intendencia 
(Escala activa), D. José Obregón Ro
vil'alta, de la Agl'upaci6n de Intan
cia de Resel'va General, con dofia 
María de:~ Pilar Rodríguez Rodri., 
guaz. 

Madrid, 21 do enero de 1900. 

23M enero de 196~ . 

a prop~esta del .vicario General Cas
trense, se declaran aptos para el as
censo y se ascienden' al empleo in
mediato superior, con la, antigüedad 
que a cada uno se le sefiala; a los je
fes y oficiales capellanes que a' con
tinuación se relacionan: 

d c01'cmel capellán 

TenIente coronel capellán D. Eloy 
Moral ortega. de la Casa Militar de 
Su Excelencia el Jefe del. Estado y 
Generalísimo de,los Ejércitos, con an
tigüedad de 7 de, enero ae 1966, que
dando confirmado en su .actual des-
tino. ~ 

otro, D. Francisco. Tato Diaz, del 
Hospital Militar Central Gómez Ulla, 
con antigüedad de 7 de enero de 1966, 
quedando a mis órdenes en la 1.a Re
gión Militar, plaza de' Madrid .. 

/1, teniente coroneL capellán 

Comandante capellán D. Mariano 
Sanz García, a mis órdenes en la 1." 
Región Militar, plaza de Madrid, con 
antigüedad de 9 de agosto de 1965, es-

, calafonándose a continnación del te
niente cOl'onel capellán D. Pascual, 
Bayo Maestre, quedando en la misma 
situación en las indinadas R e El 1 ó n 
y plaza. 

A comamdante capellán 

D. O. núm. 18 

A cap"itán capellán 

Teniente capellán D. Jnan .<uema
ny Escamis, ael Batallón MIxto de in
genieros XIV, quedando a. mis órde
nes en la Capitania General de Ba
leares, plaza de Palma de Mallorca.. 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

MENllliDEZ 

Destinos 

Como resultado del concurso .000mn
ciado por Orden de 10 de diciembre 
de 1965 (D. O. núm. 283), _para cu
brir la vacante de eomandante C3.
pelhí.n, párroco de la Iglesia Cas
trense I;le Valencia, a propnesta. del 
Vicario General Castrense, pasa des
tinado, con carácter voluntario. el 
comandante capellán D. Manuel Ca.
rrasco García, de la Escuela de Apli
nación de Ingenieros y Transmisio
nes del Ejórcito. 

lVladrid, 20 tIe enero de 1966. 

MENllNDEZ 

r"ara cubrir la vacante d¡¡ libre elec
ción, anunci!lcdl1 por. Orden de 16 de 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Vacantes de mando 

Capitán capellán D. Joaquín Gal'- diclemtll'e de 1065 (D. O. núm. 28S).,a 
otilo de Lomana Pereda, del [,Iospltal propuesta del VicariO General- Cas
Milital" de Madl'id Genel'al!simo Fl'an- tl'ense, pasa destinado, con carácter 
co, con antigüedad de 7 de enero de I voluntario, al Regimiento de Atti~ 
19aO, quedando a mis órdenes en la llería. A. A. núm. 74, para el Grupo 
1." Región Militar, plaza de Madrid. de Lanzacohetes A. A. (Hawl,), el ea.-

. pitán capellán D. José Bel'llal Mu
De libre elección. 
Tenencia Vicaria Castrense y Je-, 

fatura de los Servicios Religiosos de 
la l.'" Reg1\)n Militar.~Una de co
ronel capellán. 

Tenencia Vicaría Castrense y Jefa
tura de los Servicios Religiosos de la 
ti.'" Región Milttar.-Una de coronel 
capellán. . 

Tenencia Vicaria Castl'enso y Jefa
tura de los Servicios Religiosos de la 
Capitanía General de Baleal'es.-Una 
de teniente coronel capellán. 

Documentación: Instancia y 1<'ic11o.-

A, eapitán capeZZ(ln 

Teniente capellán' D. Elias li'ernán
dez Espina, del Tercio Móvil ,ode la 
Guardia Civil, con antigüedad de 7 
de enero de 19B6, quedando a mis ór
denes cm ~a 1.~ Región Militar, pla-
de Madl'id. " 

Madricl, '20 .ele enero de 1966. 

MIlNÉNDEZ 

resumen ajustada 0,1 modelo publi- Por existir vacante y tener cumpli. 
cado por Orden do 25 de marzo de da.s las C011,(l!ciones que. determina. 
1961 (D. O. núm. 73). d 1 

Pl.o.zo de a'dmisión de peticiones: la Ley () 19 de abril de 961 (DIARIO 
Quince días hábiles, contadOS a par- OFICIAL núm. 94) y Decreto de 18 dé 
til' d9 la fecho. de publicaCión de la mayo del mismo 1'1.110 (D. O. núm. 130) 

" Y d9 conformida.d con el art1cnlo 
pl'esenteOrden en el ,Dmuo OFICIAL •. 40 del Reglamento Provisional del 

MMl'ld, 20 d(J (JIHlro 1l(J 196G. Cl1(Jrpo Eclesiástico del Ejórcito, n. 
MBN~lN:O.~:Z propuesta del Vicario General Cas

trense, se declaran aptos Illt:t'l1 el oas· 
censo y se MCio'fHl(Jfi al empleo fu
mGd1ato SUpGl'ior, Mfi 1(1, o.n.tlgüíHIM 

"Ascensos 

Por oxistir vo.Clmtti 'Y t(JIHír eumpl1-
~lo¡¡,s 10.s (}ondicionlls {[lHl determina 
1/\ Ley ele 19 do o.b1'l1 de 1961 (DIAltW 
(JIlIOIAf. núm. 94) y Decreto de 18 de 
mayo' del nJ.ismo afio (D. O. núm. 130) 
y de conformidad con los articulo s 
40 y U del Reglamento Proyisional 
odel Cuerpo Eclesiástico del Ejército, 

dí' 17 dI) etwt'tl ele 1\)(10, !J, lo¡;¡ oncl.o.les 
e!l.llOllttrHlS que o. eontimuw1ón se re
lrwlono.n: 

A ()oma1'¿dante lJa1Jelldn 

Capit!1,n c'apellán D: Juan Garc1a del 
Solar, a mis órdenes en la O.a J,egión 
MUltar, plaza l,de Logl'oflo, quedando 
en la misma situación en las' indica· 
das Región Militar y. plaza, 

fioz, del C. I. R. núm. 15. 
Madrid, 20 ele ¡¡nero ele 1966. 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber 'cnmplido la eñad reglamenta~ 
rla el día 17 de enero de 19G6, el co
mandante capellán D. Manuel 00-
J:mlu?:<.tueta Maínz,. del Hospital MJliw 
tal' de Zaragoza, debiendo hacérsela 
por el Consejo S1ípl'enio de Justicia 
Militar el sefialamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa pro~ 
puesta reglamentaria. 

Madrid,' 20 d(J enero de 1966 

MENÉNfiEZ 

A propuesto. d,ll ViMl'10 O@f!@ral· 
CMtl'efiSO, ·pM(I, Il. la. situ\LOión d«\ feo 
th'ado, a petición pl'opio., y ofl.uso. 
alta en lit Esealo. de (wmpl13m(mto 
1)01' estal' eOml)l'13IlClitlo IlU 01 (l,t't:!cu. 
10 15 (le lo. Oi'cleu de 27 de lnarzo 
d(J 19ti~ (J). O. U1ím. 7ft), (JI oapit~n 
capellán D, Jorge Vicente Slí,tlche~f 
del Patronato (le EnseI1anza MedlW. 
"Virgen del Puerto". de Sant0l1a; que
dando en la situación de disponibili
dad ajena al 's,ervicio activo eh ,lit:' 



D. :0. núm. 18 

"i~S Región Militar, plaza de' Sala
manca, y haciéndosele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, pre
via propuesta reglamentaria, el seña
~amiento del haber pasivo, si proce
"mera, en razón a sus años de ser-
vicio. ' " 

MaQrid, 20 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino, 

~ de enero ,de 1966 

otro, D. José Barba González, de la 
Agrupacióu de Banderas Para~aidis
tas del Ejército de Tierra. Herido el 
día 14 de jUlio ,de 1965. Debe percibir 
la pensión de 3.090 pesetas y la in-

Zamora..-Una de capitá.n. 
Barcelona.-Una. de teniente. 
Oviedo.-Uná de teniente. 

, León,-Dos de teniente. 
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demnización de 1.JjOO pesetas. Las vacantes de capitán pod:¡;ált 
otro, D. Arturo González-Fleitas Pi- ser solicitados por tenientes: 

ñeiro;del Regimiento, de 'Infantería 'Documentación:, Instancia informa.
Motorizabl~ Saboya'núm. 6. Herido el da por,el Gobernador mUitar para la. 
día 24 de eliero de 1964. Debe percibir de jefe y por el jefe de la: Provincial 
la pensión de 1.560 pesetas y la in- de Mntilados donde residan los inte-
demnización de 1.900 pesetas. resados para las de oficiales; serán 

otro, D. Carlos Vesteiro Perez, del cursadas a la Dirección General da 
Regimiento de Infantería Aerotrans-' Mutilados. ' 

,portable Isabel la Católica núm. 29. Plazo de admisión ~ QUince días. 
Herido el ma 2Q de mayo de 1965. Madrid, 21 de enero de 1966. 

De libre elección: Debe percibir la pensión, de 3.630 pe
Escuela Militar de Montaña.-Una setas y la indemnización de 950 pe-

ne' comandante capellán.,' sétas. 
Documentación: Instancia y Ficha- . 'Teniente de la Guardia Civil don 

resumen, ajustada al ,mo(leio publi- ,Fernando Rodríguez Alvarez, de la 
.cado por Orden de 25' de marzo de 131 Comandancia del citado Cue,rpo, . 
1961 (D. O. núm. '18). Herido el día 26 de octubre >de, 1964. 

,Plazo de admisión de peticiones: Debe' percibir la· pensión de 2.910 pe
Quince días, hábiles, contados a par- setas y la indemnización de 950 pe
fu de la fecha de publicación de la setas. , 

Bajas 

presente Orden en el DIARIO OFICIAL. Madrid, 21 de enero de 1966. 

Causa 'baja en la. Jefatura Provin
cial de Mutilados, de Logroño a pe
tición propia, el teniente· de Infan
tería, caballero mutilado llermanente,· 
don César Barbosa Portas, con arre
glo al artículo 36 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados. 
que4ando en la situación que como, 
perteneciente al Benemérito Cuerpo 
le corresponda. 

Matlrid, 20 de enero de 1966. 

Ml!NÉNDEZ 

Bajas 

A propuesta del Vicario General 
Castrense, y de conformidad con el 
artícnlo 11 {le la Orden de 24 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 197), cau
san baja en sus actuales destinos los 
sacerdotes moviliza.dos con conside
ración de alférez que a continuación 
se relacionan, pasando a la situación 
mUitar que les corresponda, con arre
glo a' la. vigente Ley de Recluta. 
miento. ' 
\ Don Saturnino Borje Pérez, de a 
las órdenes del T'eniente Vicario de 
la 9 .... Región Militar. ' 

Don Antonio Boch Jofre, de a las 
órdenes del Teniente Vicario de la 
Comandancia General de Ceuta. 

Madrid, 20 de enero de 1966. 

:(\1:ENÉNDEZ 

V AJIUAS AR).\fAS 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

ComO ·()ompl'endidos en el npnl'tndo 
el del al'titm.1o 6.° ,del ReglarMnto 
ílpl'obi\¡lo por Ol'den ,dé 11 de marzo 
de 1041 (D. 0, núm. 50), ee concede la 
Me(lnlla (1(;) Sufriul1Clntos por la !la
l,ria a los ofiOiales que a continuación 
se relacionan: , 
. Ttmlcn't,Cl do Infanteria D. Francisco 

Ca~les, > Alca,lde,del Tercio" Gran Ca
p~t~n, 1 de La, LegIón. Herido el ,día 4 
de ·marzo de 1965. Debe percibir la 
penllión de 8.265 pesetas y la inde'mni. 
zacib de 1.900 pesetas. 

----------..... ~_ •... ----------
Dirección General de Mutdados 

de Guerra por la Patria 

Vacantes de destino 

Madrid, 21 de enero de 1966. 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, oOn la. 
c;tasíficación deoaballero mutilado 

Se anuncia para ser cubierta en "'erma t d 1 p ...... 
,tul1no de libre elección, la va' cante v nen e e. guerra por a a • .da., el personal relacionado a oontinua
de jefe de la ProvinCial de Mutilados ciOn, como comprendido en el pá
de Albacete, la cual podrá ser soli- rrafo primero del artícUlo 4.0 de la. 
citada por comandantes pertenecien. Ley de 26 de diciembre. de 1958 
tes al Benemérito Cuerpo de Muti- (D. O. núm. 296), debiendo percibir 
lados. sus devengos por las Pagadurías Mi~ 

Documentación: Instancia infol'ma- litares de Haberes que se indican. 
da por el Gobernador Militar de la Soldado' ,de Infantería D. Manuel 
Provincia donde r~sidan los intere- Arribas Crespo, por .la de Zamora. 
sados, dirigi¡:la a la Dirección Gene-. Otro, D. Jesús Gil Rial, por la dé 
ralo de Mutilados. Pontevedra. 

Plazo de admiSión: QUince días, M,adrid, 21 de enero de 1966. 
Madrid, 21 de enero de 1966. 

MENÉNDEZ 
MENÉND»Z 

Se ,anuncia para ser cubiertas en 
turno de libre elección por jefes y 
oficiales pertenecientes al Benemé
rito Cuerpo de Mut1J,ados las vacan. 
tes existentes en In Dirección Gene. 
ral y Jefaturas l'rovincio.les dé Mu
tilados, deIHmdlentss ds la misma, 
que a continuación ss relacionan: 

Dtrección Generatde Mut't~ados 

CCímo.ndantes.-Una. 
Teniontos.-Tl'Os. 

Jefaturas ,Provincia~es de Mutilados 

Burgos.-Una de capitán. 
Logroño.-Una ,de capitán, 

----------.. _~.~ ... ----------
'rl" SUBSECRETARIA 

Recursos (lontencioso-adminis. 
e trativos 

E"cmo. Sr,: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en tlni. 
ca. instancia ante la Sala Qllinta. del 
Tribunal Supremo, entl'e pIntes: de 
una, como demandante, D. S'!11vad,oI' 
Gampoy SOler, quien postJlla. POl' s~ 
mismo, y de otra, como dem¡¡'l1dada, 
la Administración Públiea, represen. 
tada y defendida por el abogado del 



Estado. contra. resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de 
junio de 19S~ sobre actualización del 
haber pasivo del recurrente, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de no
viembre de 1965, cuya pal'te disposi
tiva. es como sigue: 

«Fallamos: -Que con estimación del 
recu1'S,O contencioso-administrativo in-

. terpuesto por D. Salvador Campoy 
Soler contra la resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 

.26 de juni9 de 195~, que anulamo~ y 
dejamos sin efecto, mandamos que 
se proceda a nueva actualización de 
los haberes pasivos qUe correspon
den al interesado como procedente 
,del Cuerpo de Inváli<los en la pro
porciól1 y cuantia señalada y fijada 
en el artículo 20 del Decreto de 5 de 
abríl dé 1933, o sea cien centésimas 
de su reguládor _más veinticinco pe-

23 de enero de 1966 

tencia, publicándose el aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estadon, 
todo ello en cumplimiento de lo pre
venido ,en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 
27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 363). 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial- digo a V. E. para SU cono
cimiento y efectos' consiguientes. 

Dios-guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1955. 

MENÉNDEZ 

Excmo. Sr .. Tenien.te General Presi" 
dente deL Gonsejo' "Supremo de Jus-
ticia Militar. . 

setas por la Medalla de Sufrimientos Excmo. Sr.: En el recurso conten
por la Patria y ochenta y tres pese- cioso-administrativo seguido en única 

. tas y treinta y tres céntimos por la instancia ante la Sala QUinta del Tri
gratificación de destino. que ya venía bunal Supremo, entre pal'tes: de una. 
percibiendo, reconociéndole también como demandante, D. José López 
el derecho a qUt:l se le abone por la Martinez González, guardia civil se
Administración la cantidad resultan- I parado del servicio, quien postula por 
te de la .diferencia entre el sueldo re- sí mismo, y de otra, como demanda
guIador que le 'viene siendo atribuido da. la Administración Ptlblica, repre
y el que legalmente le corresponde. sentada y defílndicla por el abogado 
No hacemos pronunciamiento sobre del Estado, contra l'esolución del Con-

, COstas. . sojo Supremo de justicia Militar de 
Asi pOl' esta nuestra sentencia, que aO de junio de 1964:, que desestimó re

se publicará en el «Boletín Oficial curso de reposición contra a/mordo' 
del Estado)) e insertará en la «Colee- del mismo Consíl;jo de 24, de marzo de 
ción LegiSlativa". definitivamente juz- 1964. que (lenegó el aumento del 11a
g,ando, lo pronunciamos. mandamos ber l)asivo ,del l'MUrrtmte, se na dio
y fi.rmamos .. » tado sentencia con fecha 18 de' no-

En su virtud, este Ministerio 11a. te- viembl'e de 1905, cuya parte dt.sposi
nido a bien disponer se (lUm;pla en tiva es como siguo: % 

sus propiQs términos la l'eferi<lo. sen· '. «Fallamos: Que desestimando el 

D.G'. núm. 18 

pres-ente recurso contencioso-aominis
nativo debemod absolver y absolve
mos a la Administración de la de
manda; promovida por D. José López 
Martinez González contra "resolución 
del C'msejo Supremo de Justicia Mi
litar de 30 de junio de 1HM, qúe des
estimó el rec~rso de reposición (01)._0 

tra acuerdo odel mismo de 24 de. ene
rO 'de 195~, que denegó el aumento del 
haber pasivo del recurrente; cuyas 
resoluciones declaramos firmes y sub
sistentes; sin hacer especial condena 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgan_O 
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» . 

En sllvirtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la, referida sen
tencia, publicándose' el aludido fallo. 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo pre~ 
venido en el articulo 105 de la Ley 
de 10 Contencioso-administrativo de 
27 de (liciembre de 1950 (<<Boletín Ofi
cial del ,EStado, núm. 863). 

Lo que por lar presente Orden mi
nistarial digo a V. E. para su nono
cimiento y electos consiguientes. 

Dios gua.rde a V. E. muollos atios. 
Madl'i{l, 28 {le .ílie~embre de 1965. 

MENilNDEZ. 

Excmo. SI'. Teniente Generai Presi
dente dC:\l Consejo Supl'emo de Jus-
tibia Militar. . 

(Del B. O. tle~ E. mimo 17, de, 1961),) 

DE OTROS· MINlSTERIOS' 
--------------------_.~----------------------~-------------------------

M1NIST~RJO DE LA 
GOBERNACION 

'1tEt-lOÚJC10N del,a J)'¿r(J()ción Gene
raL de ,seguridad por ba que se dis-
1JMM e~ retiro deL teniente {le~ Cuer-
1)0 de poLi()~a .4rrnalla D, .4ntgnio 
Pinaeno 'l'rigue7'o. 

Exorno, 151~.: Esttl. Dirección Gello
ra.l, eIl ejel'Cfl110 dQ laft f'a.cult¡Mlm-l mm· 
lel'itla.s DOt' la. I,(lY de 20 de julio tle 
1957, ha. tenido a lJitm diSVOM1' (11 pase 
'" ai'tuaci6n tlll i'etil'ado, o. partb' d01 
dío. 27 d0 Íeln'el'o do 10GG, en qU(Jcum· 
plil'l'l. la edltd s(lliala<la l)'/l,l'a 01 l'€)til'O 
en (JI tl.l'tl(\ul0 4,~ \le la Lt'ly de 5 do 
Íl.bl'll do 1!l62, O,11UOall10 on V11'tutl U(i 
lo dispuesto on (jl tl.l't1aulo 22 (10 ltl. 
,tambión I~(jy U0 S c!0 marzo de 1941, 
del 1/Cmtente del Cuex'po de Policía 
Al'macla D, Antonio P1no.c11o 'frigue· 
1'0, debiendo hacérsele por el Conse
~o Supremo de Justicia Militar el se· 
iH),Iamiento de haber pasivo .. que cb· 

rresponda, preVia propuesta regla.-
mentaria, . 

I ... o dIgo a V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchOs a110s, 
Madrid, 11 de enero de 19G6.-El Dí· 

rector genera.l, E1l1tarao '!nanco, 

Excmo: Sr. Genel'o,l Inspector de Po
licia Armíl.da. 

" llESOLnCION de la l)i1'(Ujción {i(me-
ra! (~e 'SlJUnrUiad lwr ~a qno se dis· 
lJmW aL 1'Ott'I'O (tIJt l)IJrSonat deL eWir·. 
'[/t) (la [Jot'!rHa .4r'tnrida Jl1hIJSIJ ry¿ta, 

I~xcn10. Sr,: Estll, D11'Mci6n Hena· 
1'11.1, cm ej 01'01010 (le las :I:'!l.oultad(l$ con· 
feridas por la L~y de !lO de Julio de 
1957, 11a tenido a bien 'd1spo!1er 01 
pase .a situación de retirado del pero 
sonal üel 'Cuerpo de Polic1o. Al'ma,da 
que a continuación se relaciona', por 
contar la eodl:t1l. sefia.lada en el ar~iculo 

11 de 1'9. Ley de 15 de marzo" de 194&, 
pl'o1'l'ogada conforme a 10 dispuesta.' 
en el ál't1culo 12 de dicho' texto legal 
y aplicable en Nil'tlld de lo estableci. 
do" en la Ley de 8 de marzo de 1.941, 
debiendo .11acórsele .. por' el Consej() 
Supremo de justioXá Militar el sel1a. 
lamiento de haber pasiVO qne (Íorres~ 
pondo., preVia propuesta reglamenta· 
tiL . 

PCfsonat que se c'itrt 

PoUcí'¡¡, D. Flol'cmtlno, Pt'll'náudez: 
O!1do,lso, • 

(jtro, D, lHol1iSl0 Justo Cll!l.lll!l.dOh'lí. 

Lo (Ugo a V, n, ptl.rtl. lim COl1001-
lniento y efewtos.· . 

Dios g'uardCil a V. E. muchos afios. 
MfMl1'1,d, 11 U0 e11.(')1'O de 190G.~El m. 

l'(Jctor g'(lnel'v.l, F.;eZU,aruo !na.nco. 

Excmo .. Sr. General Inspector de Pe-
licia Armada. ' 

(Del B. O. det E. núm. 17, de 1\)56;) 
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SECCION DE ADQUISICIONBS y ENAJENACIONES 

l\nNISTERIO .DEL EJERqTO lInNISTERIO DEL EJERCITO. HOSPITAL l\nLITAR CENTRAL «GO
• lIIEZ,ULLA» 

Resolución' de la Junta Central de Acuar- Venta de camiones, t:Oches ligeros, moto-
telamiento, sacan~o a subasta una finca cicletas Y diverso material 

Por auuerdo del Consejo Rect~:n' de 
esta. Junta, se saca a subasta la pro
piedad denomina,da «Cua~tel de Ciu
dadela», sita en Ciudadela, (Menor-

. ca): ' ... 
El acto se celebrará en el Gobierno 

Militar ·de Mahón, a las diez horas :lel 
día 9de marzo, y ante el 1;'rj.bunal re

,glamentario que a tal efecto se de-
sig¡;J.e. " 

Servirá de tipo para la subasta' la 
cantidad de 10.84'7.610 pesetas, y los 
pliegos de condiciones, mode19 de 
proposición, etc., estar.án expuestos 
en la Junta Central de Acuartelamien
to, calle de Alcalá, 120, 2.°, Madrid, 
y en la Capitanía General de Baleares 
y Góhierno Militar de Mahón, en don
cle se facilitará cuanta información se 
solicite. . 

Los licifantes deberán consignar 
ante la MeSa o' acreditar previamente 
habel' depositado el 20 por 100 de la 
cantidad" selia.lada como tipo para 
la subasta.. 

Todos los gastos de anuncios y. de
más que se originen serán de cu'enta 
del oompra(lOl'. ' 

Palma, 19 de cnero de 1966. 

Núm. 2G P. 1-1 

o 

La Junta Liquidadora .del ~Iateriai 
Automóvil del Ejército anuncia venta 
pública, para enajenar, el material 
relacionado en los pliegos de condi
ciones técnicas, expuestos en la Se
cretaríade la misma (Bretón de los 
Herreros, 49, de 16,30 a 18,30 horas), 
Jefaturas Regionales de Automovilis
mo y Bases de Parques y Talleres, 
acto que tendrá lUgar en Villaver,de 
{Madrid?, el día 10. de febrer9d-e 1966" 
eJ;l los localeS que ocupa el Salón de 
Actos del Almacén Central de Sumi
nistrosde la Jefatura de Transportes' 
del EjércitO' (carretera ,de Andalucía, 
kilómetro 10.), a las diez horas. 

Las proposiciones, certificadas y 
reintegradas con póliza de seis pese
tas, y tlü'igidas al Excmo. Sl'. Gene
ral Presidente de la Junta Liquida
dora, Ministerio del Ejército, convie
ne sean remitidas con cuatro días de 
antelación a la fecha de .1a celebrft
oi'ón de la subasta. 

Anuncio a cargo de los adjudicata-
rios. , 

Madrid, 20 de e11e1'O de 1966. 

NtÍm. 27 P. "1-1 

. Este Establecimiento necesita ofer
ta de artículos frescos de compra. dia
ria para la. primera quincena de" 
marzo. 

'Leche, 8.0.0.0. litros. 
Carnes, 3.555 kilos. 
Janlón, 600. kilos. 
Tocino, 20.0 kilos. 
Pescados, 2.145 kilos, 

. Fruta, 4.650 kilos'. 
HOl'alizas, 4.740 kilos. 
Patatas, 5.500 kilos. 
Gallinas, 90.0 unidades. 
Pichones, 15 unidades. 
Huevos, 2.900 docenas, , 
Víveres en general, 1.280. kilos. 
Vinagre, 150. litros. 
YOghOUl't, 200. tal'ros. 
Vino, 2.500 litros. 
Cerveza:, 3.600 botellas. 
Hielo. )50 barras. 

Se ,admiten ofertas hasta Jas lO,3Q¡ 
lloras ·del ,dia 10. de febrero de '19G6. 

Infol'm!t{}iól1: Teléfono 228 83 OO. 
Madrid, 20 de enerO de 1966. 

Nú~. 26 P.l-1 

'Se reouerda la obligatoriedad de pUblioarse en (lste DIARIO qFICIAL. ouantos anunoios hayan de llevan., .. 
efecto por Jos Organismos, Centros, cuerpos y Dependenoias militares, Don Indepent:!enoia dé los que pUblloan ID< 

otras revistas' of¡oi~lIes, as' oomo en la Prensa naoional. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS ~ E IMPRESOS OFIC~LES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE. "DIARIO OFICIAL" 

DE 
Dispuesto por la, Superioridad, según' Orden de fecha 18 de noviembre de 1965 (DIARIO 

OFICIAL núm. 263), qu~. t'micamente, .por la Imprenta de este DIAIUO OFICIAL sea confeccio
nada y expedida la. Ficha de permisos del personal de este Ej ército, con él sello en seco de 
este Ministerio, a que hace referencia las Normílls sobre régimen de permisos, publicadas por 
el J~stltdo Mayor Cerit~al del Ejército con fecha 12 de .julio de<I¡i>'ltÍÍo 1965, en sU!lJpltrtado 
2,4, se pone en conocimiento de los señores Je<fes de Cuerpo> Centros y DependencÍ!'lJs Milits.res 
los que deberán hacer BUS pediClos 8d¡)ste DIARIO OFICIAL que los remitirá al precio de 0,80 pe-

., s&tas ejemplGr, más gGstos de envío. o • 

Los Cuerpos, Ce'ntros y Dependencia.s ql'le radioan en la plazO,¡ de. Ma.drid, pueden haoer 
directamente sus pedidos en !!)¡s Oficinas de este DIARIO OFICIAL los días laborables, por 11>1. 
mañana, desde las nueve' hasta las doce horas • .... 

LA DIRECCION 
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I ! DIARIO OFICIAL ~ 
1 1 1 ~ i ~ y ¡- ~ i I Cole-cción DEL Legislativa t I 
~ ¡"MINISTERIO DEL EJER:CITO . - I ~ ~ ___ ...... _ ...... ca ........ : ___ .... 0 .. __ - .. ___ .... _ ..... 1 i 
~ ;~ J¡t $USClRIPCIONES ;.1,. 

~ ~ 
~ Semestre ~ 
~ ~ ~ Al DIARIO OFICIAL y, Colección Legislativa 217,50 ptas. ~ 
"fi Al DIARIO OFICIAL ............. '0' "0 ... '" ••• 180,00 ·ptas. *-
~ A la GoleccLón Legislativa 0.0 o" oo, oo. '00 37,50 ptas. ~ 

¡!: ?-~~.~ ": La suscrlpción será obligatoria para todas las Dependencias Militares r 

, Las suscripciones qne se sirvan a domicilio en Madrid tendrlin recargo de S E 1 S ]leseias por se:ml!stre ;.11 

I I I Número del DIARIO OFICIAL de~~::~~~~S .. ~~.~I~~~ ........ u. ... 1,50 pesetas. i 
~ Número del DIARIO OFICI.¡\L a.tras~do '0' ........ ,......... • .. 'H ... 2,00 pesetas, I ':1',. 
~ Colección Leg!slattva. Cada cuaderno de 16 páginas ... :.. ... ... .•. .., . 2,00 p~setas. :1, 
~ Lag llailldos de provlneÚlIl IlerO 'IIlmentlldoll en lag glllltoll de envío ) 

I ANUNCIOS ~ 

~¡;¡i En la Seoolón de Adquislolones y EnaJenaolónes, Ua linea, o espaolo blanoq equivalente. 1rMB pesetu ~ 
) 4 .~ 

I
~~ La Inserolón de anunoioS oon oaráoter urgente, la linea ..• '0' "o ... 'H ,'" 'o. o" oo ••••• "H 24,00 peseta.. ~ 

~ ~ I,u suscripciones /¡'1 DIAmo OIlIOIAL se a.funitÍl'8.n, como Los a.nlÍncios quedarán Bujetos al pago de lu msermonM .' ~. 
~ :.c. mínimum, por un semestre, que comellzuiráu en primero de que solicitan desde el momento de 111. petición de inaeroiOO .~. 
. J. enero, a.briJ, julio y octubre: Ji ll1S que se haglln am ooincidir (In flste J)tARIO OFIOl'MJ. - - 1 
I

f ( con 1a.s oita.dlls feohllll, no se ser ' ll<trtWJadoo ni Los IlnunGios urgentes son 1011 solicitiadoo' i· ¡. 4 
1 116 harll. deaolWllto IlIgUllO en los Clldos dentro do la.s setenta. JI dos horlll! do l. i/ 

i- L'" ' . 'ó d 1 ,Admini&traoi6n, a petición de la. Dependencia T 
~ a.s "alM en BUSO!IPOl n e Las rcolamn.aiones de números 6 ~lie"os de estllS l)ubU. ~ ~ 
r ¡¡endeneillS 0,1 DIAIIIO OVIOIALt &sí , • h iJ '-~ d • .... . t disminuoión del nílmero de e recibu.n, ~reVl& Ct1.Clones qUG o,yan e¡",",o e recIbIr OB ooll.oroo 8U80n.p ore¡ ¡ 

~T. (l,"'r . del EXClllO. Sr. TA 2S - serán a.t\luil.idf\& gratuitamente Bi se ha.oen por escrito en loa ~I~ 
• ."" ..... . pla.zo& SI¡(Ulentes: 

i 
ser QUIllEn Madrid, le del Dumo OFIOIAL, dentrv de los d~ ", 

quo, inloiado el servicIO (l elem. días sígtli(lntes & su f lIS de 1& Oolección Leí/isla- >.¡ 
... pIares de un semestre DImIo OFIOIAL NO SE ADMITEN tivQ,. en igual perloiJo Mepuéa .de ser publtoadó ¡ 

1
,;:1+0 'HA.rAS con (lflloto para. el mismo, en el DrAmo OFIOIAL Dltú·EJlIllOlTO el lt.vioo It: de su reparto. .» .¡ 
jo ¡ ~ :La C()te()oiÓ1~ Ls(/islativQ, del Ministerio ~e¡ Ejército ef!tlÍ En provincias se entendarán IImplia.dos los anteriores J. 

f ftn'llllldl1 ¡¡Ol' tomas anual;¡s; por tllil alotivo, las 8u8onp. plp,zoB a ocho díllll. En 1p.e plazlliS de Baleares y Africa, ea T 
.. ( m'aneo (L ·ilioha pubUcación, aunque Be caticfarl.lL1l por 881)1.00· plazo será de guinll6 dív.s; de veinte,· en Oa,n1l.ríM; de treint!\, ). 

tres adelantados, ltan·d6 Icr a un tomo oompleto, y 100
d 

que en Guinea. y Posesiones de Africa y 'A dos mA s h" 

¿ 00 efectúen sin coinaidir con elprinoipio del afio han a sn.- susoripciones . del óxtranjel'o. ' ut1 . ,,00 para..... :'~ 
tista.oer las semestres transcurridos del mismo, entl'.;lgMldose Después de indica.dOO no serán atendid&& gr¡¡" r ~ 
a es~oa Buoorj¡ptores 109' oU!l.derllos publicadOll del tomo al que tuitllmente lp.e es y "~dos, que se BGrvirán oon ~t 

~ 1 
¡ 

1110 suscripción se contru.e. " , " C!l.rgo de BU orte, a raz6n do 2,00 peootas ejemplm: ~ .. 
Loa flllf(OO de todBa lp.e SUS!lrlpalOnes partlcula,res se '!i~rán de DrmIO 611IOIAL, y de 2100 pGSetM el pliego de Oolccción L 

por ¡¡,nticIPa.do y se reno~llrtl,n ¡¡.ntes dol díe. 25 del mes ,en Le(/islativa, más gastó!! (le envIo, no lIÍl'viéndose contra I 
que finaJioon, " III u.nunOlar 1a.s remeal18 de fondOll por gll'O ream 00100. .. 
postal !!) indiollrá el número, feahn" punto an que fue un- Al hacer pedidos deDIAnI08 OFIOIAti88, debe indioarse 
puesto y número de J.¡¡¡ sUSGrlpc;i6n que Hoo,bona.. el número. qnese deooe, y qUe (lS el de orden fiaurado en '{ 

Loo (luerpoo, d"noÍl!.l! 'dades no l'emeB~')l tmln¡; HUI! págin'p.e, a mM de señJ¡,'!&r el afio a que co¡;re¡s.. 
. IIde.mtmte eonM~t(), ¡mes reOl- ponde, y en los 'I1lie¡:¡oJ! d.ll ao¡~o/}ión L6(/ialativa, ~II!I v" .. 

loo <ll\fIllOB JI (J¡¡jtl/ • Cootr!l.l Milit~r, 111tendoo el 'plie¡:¡o o pliogos que &El í1_n, o ~ 1 
00Il lo en cumular de 27 di) polndioo, en su ClLao, así como e¡ lIí!o • qUé 
1114.4 Ce dircotttmilnte. n. 

Deoretos de 19, Presidenoia dal Gobierno de f€lohfJ.i'!!Mí de febrero de '19S0 " 18 da' abril da 19Sa 
(<<13]3. OO. del Estado» m'lffis. líO Y 04), de 9 de mal'ZO de 1000 y '19 de 'abril de 11lSS, y DlAlllOS Ol/totALES 

DEL MINISTRlUO DIlL EJÉIlClTO nfll11(U'OS 58. de 10 de marzo de 1960, y 90, de 20 de abril de 1963 

Se reouorda la obligatoriedad do publloarse en esto DIARIO OP'IOIAL, ouantOIl anunolOl1 hayan di 
lIovarse a efe oto por loa Organismos, Ouerpos, Centros y Dopendonolaa militares oon mdopondonola di 

. 1011 que pul:/lloan en otras revistas oflolales, aai oomo on la Prensa naolonal 

~~~~~~~~~~~~~);~~~~~~~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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